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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Yisto el expediente incoado en esa Direc* 

ción general con el fin de estudiar la conveniencia de 
introducir modificaciones en la disposición 6.a de las 
que preceden al Arancel vigente en lo que se refiere á la 
aplicación de las taras oficiales al vidrio hueco y plano, 
loza, porcelana y barro fino:

Resultando que la práctica ha demostrado que las 
taras consignadas en la referida disposición para los 
artículos citados no responden al fin que se propuso la 
Administración al establecerla, pues los tipos fijados, ó 
son superiores al verdadero, como sucede con el que se 
aplica al vidrio ó cristal hueco y plano que se importa 
en cajas ó barricas, ó bien las divisiones hechas para 
la fijación de taras no llenan el objeto para que fueron 
establecidas:

Resultando, respecto de las taras asignadas á la 
loza, porcelana y barro fino, que si las del 30 y 16 por 
100 señaladas á dichos artículos, según el envase que 
la contiene, son bastante aproximadas tratándose de 
vajillas, no lo son si se trata de objetos de adorno y es
tatuas, especialmente de estas últimas, pues en la ma
yoría de los casos, deduciendo las taras que se mencio
nan, se asigna á dichos géneros un peso mayor del que 
realmente tienen, adeudando, en su consecuencia, ma
yores derechos de los que corresponden:

Y considerando, por lo tanto, que se hace preciso 
modificar los tipos establecidos en la disposición 6.a del 
Arancel con el fin de que sin lesionar los intereses del 
Tesoro no se irroguen perjuicios al comercio, evitando 
la desproporción que resulta de la aplicación de las ta
ras actualmente establecidas;

S. M. el Rb y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección geagaa] y  1® informado por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, se ha servido mandar:

1.° Que las taras oficiales establecidas en la dispo
ción 6.a del Arancel para el vidrio y cristal se sustitu
yan por las siguientes:

Vidrio y cristal plano, esté ó no azogado, en dobles 
cajas, 30 por 100.

Idem id. en una sola caja, 20 por 100.
Vidrio y cristal huecos, excepto botellas comunes, 

en cajas, 30 por 100.
Idem id. en canastos y jaulas, 20 por 100.
Botellas comunes en cajas, 20 por 100.
Idem id. en jaulas, 10 por 100.

2.® Que el vidrio y cristal de las demás clases ó en 
otros envases no queda sujeto á tara.

3.® Que asimismo se reforme la tara establecida 
para la loza, poréelaa» y  barro fino en la siguiente 
forma:

Loza, porcelana y barro fino en vajillas ú objetos'
análogos cuando se importen en cajas y barricas, 3(M
por 100. |

Idem id, en canastas, 16 por 100, |

En la inteligencia de que las estatuas y otros obje
tos de adorno de la expresadas materias no se hallarán 
sujetas á las taras anteriores si los interesados lo de
sean, á cuyo efecto lo pedirán así en las declaraciones, 
practicándose entonces el aforo por el peso neto que 
resulte.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por varios vecinos de la villa de La Guardia, pro
vincia de Pontevedra, solicitando que se habilite aque
lla Aduana para el despacho de carbones:

Considerando que por Real orden de 15 de Marzo 
de 1886 se habilitó la Aduana mencionada para la im
portación por mar de carbones extranjeros, por esti
mar que con ello se favorecían los intereses de la loca
lidad, sin daño para los de la Hacienda:

Y considerando que dicha soberana disposición no 
ha sido expresamente derogada por ninguna posterior, 
debiendo atribuirse sólo á omísfóin involuntaria el no 
haber incluido sus preceptos en las vigentes Ordenan
zas del ramo aprobadas por Real decreto de 15 de Oc
tubre de 1894;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se tenga . 
por habilitada la Aduana de La Guardia para la impor
tación y despacho de carbones extranjeros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ' 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.® de Mayo de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Sancionada por S. M. se ha publicado! 
en la Ga c et a  del día 8 del comente la ley elevando: 
los derechos señalados á las lanas comprendidas en las : 
partidas 165 y 166 del Arancel vigente, á fin de armo
nizarlos con los que señala para las lanas sucias la 
partida 163, habiéndose fijado las cuotas de 100 y 85 
pesetas por la primera y segunda tarifa respectiva
mente para la partida 165, y 112 y 100 pesetas para la 
166 por unidad de 100 kilogramos. En su consecuen
cia, el Re y  (Q. D. G .), y en su nombre la Reina  Re-¡ 
gente del Reino, se ha servido mandar que los refe
ridos derechos se apliquen á las lanas mencionadas en , 
las indicadas partidas que lleguen á las Aduanas espa-;, 
ñolas desde el día 15 del actual inclusive. I

De Real orden lo participo á V. I. para su conocí- 
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Mayo de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN i. ■ ' . * 
 Excmo. Sr.: Conteniendo algunas omisiones el cua|
dro de analogías de las asignaturas de la Facultad d| 
Derecho aprobado por Real orden de 17 de Marzo últi
mo, publicada en la G aceta  el 27 del mismo mes; f

S. M. el Rssr ÍQ. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino', ha tenido á bien disponer la Tefor» 
ma de dicho cuadro, que con las modificaciones he-chas 
por ese Consejo queda c®mo sigue:

FACU LTAD S E  DERECHO- \ . , t

CUADRO DE ANALOGÍAS Tj

La asignatura de Instituciones de Derecho romano, 
con las de

Estudios superiores de Derecho romano y  
Derecho civil español, común y  foral.
La de Elementos de Derecho natural, con la de] 
Filosofía del Derecho.
La de Economía política y Estadística, Con-las de 
Elementos de Hacienda pública y  
Derecho político y administrativo.
La de Historia general del Derecho español, con 

las dé' ,
Derecho civil español, común y  foral y  
Legislación comparada.
La de Instituciones de Derecho canónico, con la de 

,, Historia y  disciplina de la Iglesia.
La de Derecho político y  administrativo, con las de 

| Economía política.
 ̂ Elementos de Hacienda pública.

Derecho internacional público é 
Instituciones de Derecho público.
La de Elementos de Hacienda pública, con las de
Economía política y
Derecho político y administrativo.
La de Derecho civil español, común y fóral, con 

las de
Derecho romano.
Historia general del Derecho español.
Derecho internacional privado.
Derecho mercantil.
Procedimientos judiciales y 
Legislación comparada.
La de Derecho penal-, con la de 
Procedimientos judiciales.
La de Derecho internacional público, con las de 
Derecho político y administrativo.
Derecho internacional privado é 
Historia y examen crítico de los Tratado® miás im-» 

portantes de España con otras potencias,.
La de Derecho internacional privado, cea ia,s de 
Derecho civil español, común y feral..
Derecho internacional público é 
Historia y examen critico de lo*, más. iHbportante3 

Tratados de España con otras potencias.
La de Derecho mercantil, con Ja de 
Derecho civil español, común y foraí.
La de Procedimientos judiciales, con has de 
Derecho civil español, común y feral..
Derecho penal y 
Práctica forense, 

í La de Práctica forense, con la de 
< Procedimientos judiciales.
| La de Estudios superiores de Derecho romano,, con 
í la de
] Instituciones del Derecho romano.
¡ La de Legislación compamda, con las de
I Historia general del Derecho español y
* Derecho civil español* común y foral».
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La de Historia y disciplina de k  Iglesia, con la de 
Derecho canónico.
La de Historia y examen crítico de los más impor

tantes Tratados de España con otras potencias, con. 
las de

Derecho internacional público y 
Derecho internacional privado,
La de Filosofía del Derecho, con la de 
Derecho natural.
La de Instituciones de Derecho público de los pue

blos antiguos y modernos, con la de 
Derecho político y administrativo.
La de Literatura y Bibliografía Jurídica, con las de 

: Derecho civil español, común y foral.
Derecho mercantil.
Derecho penal y
Derecho político y administrativo.
De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos
años. Madrid 3 de Mayo de 1895.

BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de esa Intendencia 
general de Hacienda de 9 de Marzo último núm. 317, 
con que remite copia del expediente sobre reclamación

de haberes de D. Antonio Ciria y Yinent, Oficial terce
ro Yista que fué de la Aduana de ese puerto durante 
la época de suspensión de empleo, sueldo y sobresuel
do, hasta que se le declaró cesante por Real orden.

Resultando que en la copia del expediente que se 
remite se observa no ha recaído resolución en el mis
mo de esas oficinas de Hacienda:

Considerando que éstas son las llamadas á dictar 
aquélla, y no este Departamento, según lo determinado 

! en el decreto ley de ContabiSdad de 12 de Septiembre 
de 1870 é instrucción para- llevarlo á efecto de 4 de Oc
tubre del propio año:

Considerando que á este Mípiáterio no deben elevar
se expedientes de esta índolfe que no vengan $h alzada 
de providencias de esas oficinas cuando proceda, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto restableciendo 
esa Intendencia de Hacienda de 26 de Agosto de 1893 é 
instrucción de 25 del mismo mes y año, ó que necesiten 
aprobación para formalizar los pagos, ó para efectuar
los, por no encontrarse autorizadas aquéllas:

Considerando que se ha observado con frecuencia 
llegan á este Ministerio expedientes en las condiciones 
del presente, y con el fin de evitarlo en lo sucesivo;

S. M. el R e y  (Q. D. G*J, y en su nombre la  R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer se remitan 
á Y. E., para que las devuelva á esa Intendencia gene
ral de Hacienda, por no ser su resolución de la compe
tencia de este Ministerio, las copias del expediente in
coado á instancia de D. Antonio Ciria y Yinent, con el 
fin de que, en uso de sus atribuciones, resuelvan las ofi
cinas indicadas lo que estimen legal; recomendando

V. E. á la citada Intendencia que en lo sucesivo evite 
remitir á este Ministerio expedientes en reclamación de 
haberes que no se encuentren al efectuarlo en las 
condiciones determinadas en la ley de Contabilidad, 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1888 sobre proce
dimiento administrativo, con las variaciones que intro
duce el de 26 de Agosto de 1893 é instrucción de 25 del 
indicado mes y año que se cita, al tra ta r  de resolucio
nes en cualquier instancia y recursos que contra ellas 
puedan entablarse en la vía gubernativa, observándose 
con todo rigor lo que determinan estas disposiciones 
en cuanto á que se reconozcan y liquiden por las ofici
nas correspondientes los haberes que á las mismas co
rrespondan antes de conocer de ello este Ministerio 
en los casos que los interesados acudan á él y proceda 
la alzada; así como que se eviten también consultas 
cuando en el expediente aparezcan claras las disposi
ciones que hayan de servir de base para reconocer ó 
negar el derecho reclamado, derecho que deben de
finir, en la mayoría de los casos en materia de haberes, 
esas oficinas.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que esta disposi
ción se considere de carácter general, publicándose ín
tegra en la Gaceta  de Madrid  y en las de todas las 
islas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos, acompañándole adjuntas las copias del expe
diente que se citan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1895.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA
 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y a  la d e  1 6   Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripcione&r
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital j 
en j 

inscripciones. |
Pesetas* |

Número 
de las 

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

17.638
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71 
12
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

Terci

Albacete...................
Idem.........................
Idem ........................
Alicante...................
Idem.........................
Idem.......... ..
Almería....................
Id e m ... ...................
Avila.............. ..
I mm..........................
Idem.....................
Idem................. . . .
Id e m .. . ,* * .............
Idem ........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem »............
Idem.........................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Badajoz.».................
Idem...................... ®
Idem..................... ..
Idem...................
Idem..................
Id e m .. . . ...............
Idem.......... ..
Idtm ...............
Idem.....................
I d e m .. . . . ...............
Idem...................... .
Id«8t..e. . . ............
Id exn. . . . . . . . . . . . .
Id rm ............
Idem.........................
Id e m ... .................
Id e m .... . .................
IdaxBL....**.........

...............*
Idem ........................
I d e m .. . , .................
I d e m . . . . . . .............
Id$m....... ..................
Idem. »••» •••••.••
I d e m .. . . . . .............
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Tdam........................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id e m .......................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
íd em ..».............
ídem .... .................
Barcelona.............».
Idem ........................
Idem ........................
Idem
ídem ........................
I d e m .. , .» . . . . , , . . .

sha época.—- S ubasta núm. 80*

80 por 100 de Propios.
H ellín............................................................... ..
Salobre..........................................
L iétor......................... .......................................
O n i l . . * . ..........................................................
Hondón de la Nieves........................... ............
Y e a r . . . . . . . ............................................... ..
Almocita.... ..........o................ ............ * ............
D alias..................................................................
Arévalo........ . . . . . ............................................
Brieva.......................................... ......................
Cárdenoslo.................... .....................................
Crespos.................. .............................................
Cepeda la Mora.......................... ......................
Encinares........ . *.......................................
Hoyorredondo.......... .. • • .................................
Narros d«sl Castillo ....................................... ..
San Martín d® Pimpollar*..............................
Santo Domingo de las Posadas••••••••••
R&Btieroí?.............. ...................... .......................
Alburquerque..................................................
Atjucén............................................... . ..............

Barc*rrota....................... ............................ . . .
Ban querencia... ......................................
Campillo................................................ ..
Retamal... ......................... ...............................
Fregenal...................... ................................
Fuente del Maestre..................... ....................
Fuente del Arco. ..........................................
Herrera del Duque
Hornachos.........................................................

gUllia.
Mérida, en mancomunidad con Montijo. .
M o n t i jo . . . . . . . ........ ........................ »..............
Alconchel,.'............................... ........................
Coronada..................................... ..
Medina de las Torres.,.........•

Nogales........................................ ......................
La Roca................................. ................
Villar del R ey ..................................................
Z&fm......................... .............................. ..
Carmonita......................... .................... ..
Fuente del A rco............................ ................ .
M étid a ...* .'................* ............................ ..
O liv en za ..,............................................ ..
Sckna.
Talavera la R e a l . . . . . . . . . ..............................
Valencia de Mombuy................... ..................
Torre de Miguel Sesmero. . . . . . . .................
Villaf ranea de los Barros.................. ..
A rtes................................ ................................
Barga............ ............................ ..............
Gueiareny. ........................... . .................... ..
Berga Espinalvet.............................................
Borrada............................. ............ ,.................
S i t g e s . , . . ............................. .................... ..

1.99275 
662*01 
667 

2.004*20 
64245 
30215 

1.47474 
6.711*36 i 

3335 
682‘34 1 
636 58 I 

3.259*36 1 
133*40 1 
707*69 | 
61711 

11.672 50 
102*85 
751*04 
548*28 ¡ 

9 740*17 
402*20 | 

5.71101 
6.866‘83 
5.906*95 | 
4.115*93 í 
4.115 92 ! 

405*54 ¡ 
39 92 ¡ 

12.475 04 | 
22.514 52 i 

9.380*36 ] 
10,021*01 
3.098 35 

740 67 
39.149*70 

13 29 1 
2.547 54 

314*56 1 
16.189*68 1 

1.954*81 1 
218*27 1 

43 35 i 
2.936*27 1 
1.295*45 ¡ 
2.934*80 1 

83*17 1 
262;45 i 
398*70 I 

2,951*71 i 
12.932 17 1 

46*69 I 
247*46 f 
495*25 I 

1 .39Í 03 § 
2.084!33 I 

713*69 I 
2.009*14 I

17,695
96
97
98

| 99 
! 700 
! 1 

2 
3

* 4
5
6 
7

; 8 
. 9
¡ 10 
! 11 
! 12 
i 13
1 14
! 15
i 16 
1 17
j 18 
I 19 
| ' 20 
¡ 21 
! 22 
i 23 
j 24

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

í 37 
í 38 
: 39 
í 40
; 41
! ■ 42

43
44
45
46
47
48
49

! 50 
! 51

52
53
54
55
56

Burgos.....................
Id e m ...» .................
I d e m .. . . . . .
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Id e m .,..» ...............
Idem............
Idem.........................
Id e m ......................
I d e m , . . . , . . ...........
Id em ..............
Id e m .............
Idem.......... . . . . . . .
Idem.........................
Idem ...................... .
Id e m » .* ... ............
Idem ........................
I d e m . . . . . . .............
I d e m . . . . . . .............
Idem.................
Id e m .......................
Idem..........................
Cáceres...................
C ádiz......................
Id e m .. . . .................
Id e m .... . . . . . . . . . .
Castellón».
Idem.........................
Ciudad R e a l... . . . .
C ó r d o b a . . . . . . . . . .

.................
I d e m .. . . . ...............
Idem.............
Idem*. . . . . . . . . . . .
C u e n c a . . . . . . . . . . .
Idem. . . . .
Idem...........
I d e m .. . . . ...............
Idem,. .....................
Idem.........................
Idem..................... ..
I d e m . . . . . * , . . . . . .
Gerona.............
Idem ».. . . . . . . . . . .
Granada...................
Id e m ......................
Guadalajara.*,.*...
Idem........................
I d e m . . . . . . . ...........
Idem.........................
Idem................. ..
I d e m .. . . .............
Idem ,................. ..
Idem..................... ..
ídem ........................
Id e m ... ...................
Idem... o............... ..
Idem.........................
Idem..........................
H u esca ..................
Idem......... .. o

Ciruelos de Cervera.. . •
Solaran® y Cilleruelo de A rriba.................
Quintanílla de Som iño.................................
Sargentas de la L ora ......................................
C ríales............... ..............................................
Cabreros y Tordueles........................... ..
Cañadillas............................... * ........................
Vilíamayor de los Montea.............................
Santibáñez de Eegueva........ ..........................
Barrio de San Felices......................................
Víllaverde del Monte..................................... .
Quintanilla de Escalada.»........................... *
B&rconcülog del Tozo................................. ....
Víllasilos...................................* ......................
Huídobro de Buitrón.......................... ............
Santa Cruz de la Salceda.......... ...................
V ülasi dro, »
San Miguel de Cornejuelo.............................
Villagómaz... . . » ............*
Vill&lón Q uejar.. . . . . . .  u. . . . . . . . . . . . . . . .
B&rbadill©........................................... ..
Balotado»..................
Santa Cruz del Tozo................................... ..
Alcántara.................................................
Alcalá del V alle. . . . . . . . . . . .  o.....................
Jerez de la Frontera.................................
Espera.,,........................................... ..
Y illafranca.......................................................
Arés........ .......................... ...................................
Ylllamayor.......... . ...............
Villaviciosa............. ...........................................
P rieg o ...o ................. ........................................
Obejo.................................................................
Pozoblanco................. .......................................
Santa Eufem ia............................................... •
Pedroñeras.................. ................... ................
Solera..................................................... ..
Bascuñasa............................ ................
Cuenca ............... ........................
Almon&cid del Marquesado............. ............
Alba!at@s Nogueras». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Buciegas..................................... .................... *.
Olmedilla de Arcas. ......................................
Pala.................................................. ....................
Yíilademar....................................... ..
Granada................................ ................
S& n ta fé ,...* .......................... ...................... ..
Alm oguera.... . . . . .  ...............................
Jadraque................... .................
La Puerta..................... * ................
Algor®.... ............................... ...............
Vaídenoches................... .......................... ...... •
Torremoeha de Jadraque................
T e n d i l l a .  ^ *
Casa común del señorío de Molina. ...........
Gualda.......................................................... ......
Ofndrejas de Padrastro.......................
Taraviila.......... ..........................................

f E m b id ................................... ...................
V ihu elas..........................................................
B le c u a . . . ..................................................... ..
Aguinalin.................................................

24.395*80 
2.289*19 
2.680*39 

159*33 
11.300 48 

5 241*99 
1.876*07 
2.680*14 

366 85 
71*37 

1.241*96 
348*17 
800*40 
430*61 
333 50 

10.349*01 
30962 
33884 
840*84 

3348 
400*87 
667 
114*05 
22*68  

1.108*79 
948 32 
189*03 
368*85 

16.386*19 
770 59 

5.349*46 
720*83 
413*67 
669*67 

5.297*65 
1.229 43 

286*41 
244*12 

1.994*33 
3.561*78 

144*07 
1.760*88 
1.629 62 

113*11 
75*90 

435*68 
60 03 

2.157*28 
342; 57 

93*38 
589‘63 
228*78 

1.434'58 
56*70 

1.267*70 
22*68  

1.104*49 
3468 
46*82 

3.349*14 
11673 

1.369v35

(1) V ease la  gaceta  d e A yer.
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lí-Amero
de las PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capital

eninscripciones.
Peseta®.

17.*757 H u e s e a ........ EátopiMn................................................... 318‘43
58 Idem....................... Sariñena.............. « . .................................. 8.377 52
59 Idem... Cape.Ua*.................. ................................... 457*83
60 Idem ..*......... . . . . Luzas......... *........ ...................................... 295*81
61 Idem..................., . Santa Eulalia la Mayor. *............ - .......... 120 06
62 Id e m ,.. ............... Cartirana,................................. ............. . 540 27
63 Idem................. ♦ . San Esteban de Litera............................... 397‘53
64 Jaén.................. . „. La Carolina......... *..................................... 12 544*27
65 Idem...................... Jaén............. .................. ........... . 39 92
66 León. . . ................. Ei Burgo. . . . . . .  o............................. ••••• 348*71
67 Idem............. » . . . . Roderos......... ...................... ..................... 8*82
68 Lérida.................... Agramunt (Propio! de Mafet)................... 76 47
69 Idem.»»......... . . . . Barroca y Belloral (id. de Iglesias)........... 93‘78
70 Idem..................... Serradell (id. de Eriña)............................. 641*12
71 Idem......... . . ......... Cnbells.............. ............................... . 365*52
72 Idem .................... A lies.,......................................................... 73 37
73 Logroño......... Sotes......................................................... 73 10
74 Madrid................... Pinilla de Buitrago..................................... 680*61 !
75 Idem...................... Chozas de la Sierra.................................... 4,11926
76 Idem..................... Bálmonte del Tajo............................... . 6390
77 Idem ..»................. Villalvilla......................... *......................... 13340
78 Idem........... . Robledo de Chavola....................... *.......... 1.201*93 ¡
79 Idem................................... Cadalso. ................................................... ... 30-15 !
80 Idem........... ............ Lozoyusla................................................... 5.430*45 !
81 Idem......... ... Boadiila................. ................................. 53*36
82 Idem .......................................... Manzanares el Real. 2.106*39
83 Idem................... ...... Moraleja de Enmedio............................................................... 302*82
84 Idem*..**......... Rozas. * ....................................................... 160*88
85 Mem.• • • • • » . . Fuente el Saz 16 80
86 Málaga............... ... Burgo............................................... . 4202
87 Idem...................... Málaga.*...................................................... 90*71
88 M urcia..... .................. • Cartagena...................................................................................... ... 1.488*48
89 Idem ............................ ... Muía................................................................................................................ 51*10
90 Oviedo.................• • • • • • O ? iedc.............. ............................................................................. ... 210 24
91 Idem. .................. Grado....................................................... ................ ... 1.658*01
92 Idem ...* ............................ Langreo................................................................................ 226*78
93 Jd$m ...»............... El Franco.............................................. ... .............................. ...... 106*72
94 I d e m . . . . . . . . . . . . . Moreir.. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • 177 42
95 Idem .................. ... Llanera.. .  t ........... ................................................................................. 1.63605
96 Paleneia.............................. Manguillas............................................................................................ ... 935 80
97 Idem . . . c . . . . . . . Amusco.............................. ... 93 33f
98 Idem................ ... .................... Paleneia. • . . . . . . . . . .......................................... • • • . . • • 697*65
99 Idem ............... ... Autillo de Campos.................... 27*35

800 Idem*.»»* ......................... Población da Arroyo.................................................................. 86*84
1 T dfTH Abia de las Torres.................. ...................................................... 76-71
2 Idem ................................... Víüasarracino........................ ... ........................................ ... 83*46
3 Idem. Vaideolmillos ........................................................................ ... 1.292*85
4 Idem.................. Ravanal de las Llantas................................................... 680*34
5 Idem................................ ... Castrillo de Onielo........................................................................ 765*47
6 Idem .. .................. ... Villanueva de la Cueza........................................................ 333*58
7 Idem ..*.. • • » • • • • Villalobón 1.434*23
8 Idem .................. ....................... Aguilar de Campoo......................... ... .................... ...... • * . 320 99
9 ídem ............... ... Viüaumbrales..................... ... ......................................................... * 53*36

10 Td<im.............. ... Villoldo......................................... ................................. 309*69
11 Pontevedra....... Labradores... • • • • .................. ... 306*82
12 Idem . . . . . . . . . . . . . Salvatierra................................................................................................. 284*41
13 c / n  vi a . . . . . . . . . . . Cabañas. • • • • .................................................... ... 1.431*10
14 Idem Abades................................................................* .................................. 2 578*35
15 I d e m .. . . . . .................. ... G rajara.................. ....................................................................... 1.298*12
16 Idem ............... ... Víllaseca..................................................................................... ................. 468*24
17 Idem ..* ......................... ... Tabanera del Monte. . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . 2.801*53
18 Idem ......................... Bereianuel.............................................. .................... 1.600*93
19 Idem........................................ Domingo García... . . .................. ... ...... ....................... ... ...... ... 112*32
20 Id em ... ................................ Migueláñez • • . . . . . .  • ............................... ........................ 202*77
21 Idem .................. ... .................... Carbonero de Aucín ................................................ 0*50
22 Idem .................. ... .................... Otaro de Herreros,........................................ .................... 16.602 64
23 Idem .......................................... Ayllón......................................................................... ...... ........................... 667*67
24 Trl&ra........ ....................... ... Gómez Sarracín................................* .................................. ... 1.115*22
25 Idem.......................................... Btrmuy de Porreros.. ................................ ................ ... 1.360*68
26 Id$m.................. ... .................... Biguero....................................................... ...................................... . . » 1.267*43
27 Idem .......................................... Muño veros. 10.247 59
28 Idem .. ................................... Boceguillas................................................... .................................. ... 470*50
29 Idem .......................................... Cnrubia... .............................................................................................. 400*20
30 Idem.. . . . . . . . . . . . Palazuelos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ... 1 046*74
31 Idem .......................................... Pajarejo....................... . . . . « .............................. ... 1.715*93
32 Idem................. ........................ Coéilar, o . . . . . . . . . . . . . 3.254*43
33 Idem.. ............................. Cuéll&r........................................................................................................... 173*55
34 Idem .......................................... Aldealengua de Pedraza.. ............................................. 58 69
35 Idem .......................................... Juarros de Voltoya...................................................................... 271*47
36 Sevilla................................ Alcalá de Guadaira.• 63 36
37 Idem .......................................... Castillo de los Guardas........................................ 2.831*95
38 Idem.. . . . . . . . . . . . Bren es...................................................... ... ....................... 77*59
39 Idem .......................................... E cija ... ........................................................................... 623 38
40 Idem . . .  . . . . . . . . . Corrales................... ... ................ ... .......................................................... 34*55
41 Idem. . . . . . . . . . . . Morón.............................• • • • • • • • . . ............................................ 125*40
42 Idem . . . . . . . . . . . . Pedrera.....................• • • • • • • • • • • • ........................... ... 232*12
43 Idem ............... Dos Hermanas....................... 5988
44 Idem ............... ........................... Lebrija.................................................................................................... 158*49
45 Tdem........ ................... Osuna.. . . . . . .  ...................... .............................. 1.182*82
46 Tdem . . . .  . . . . .  . Sevilla. . • • • • • • • .................. 2.306*89
47 Idem ................................... Tocina.............................................. 510*29
48 Soria .  . . .  . . . . . Monasterio.. 266 80
49 Idem .  .  . . . . . . . . Torrubia.. . . . . . . . . . . . ............. ... ....................... ... 18703
50 Idem .  . . . . Sauquillo de Alcázar........................................... ... 272*27
51 I d e m . . . . . . . . . . . . . Trebago. . . . • • • . • • « » .................. 70*04
52 Idem.........................  . . . Serón..  ............................. . o . » ........................... ... 33*75
53 Idem . . .  . . . .  . . . . Valdeiagua.. . • » * • • • • • • » • . • • • • • • • • • • • • • • 33*48
54 Idem............. . . . . . . C&brejas deí Pinar..• • • • • • • • * • • • • . . » « • • « 50*02
55 Idem. . . . . . . . . . . . . Rene ceda.. 57*36
56 Idem . . . . . . . . . . . . Villa v tierra de Asrreda 3,468*40
57 Teruel.• • • . • • • • • • • A zaiia ... ............... ................................. ....................... .................... ... 578*12
58 Idem ...................... ... Alobr&s. ................................................................................................ ... 46*22
59 Toledo...................................... Oardiel. • • • • • • ......................... ... 77*96
60 Idem ......................... ... Carmena................. ................................................................................ 381*99
61 Id e m .,.....*
62 Tdem . . . . . . . . . . . . Espinón del Rey. • • • • • • • • • • » • • • • • • • • • • • •

256*80
783*22

63 Idem_____. . . . . . . Domingo Pérez. . . . . . . . . . . . . ............. 662*60
64 Idem . . .  . . . .  . Dos Barrios ...................... ... 1.251*46
65 Idem . . .  . . . . . Menasalvas... ............... ............. * .......... . 66*45
66 Idem« . . . . . . . . . . . Navamorcuonde.. 667
67 Idem Montei claros. • • • • • . ........... . 20.303*07
68 Idem .  .  • • • • Torralba................... .................. 520*26
69 Idem ... • ••••• Ventas de Retamosa. ...................... .......... 53*36
10 V alencia............. Rafelguaraf...... ............................... .......... 320*99
71 Valladolid..............
72 Idem.................... Torre de Esgueva...................................... ..

1.725*26 
. 10072

73 Idem............. ........ Villanueva de los Infantes......................... 1.892*55
74 Idem ... • Villavaanerín... 11583
75 Idem ...* . Monteal í̂rre. 148*34
76 Idem............*........ Valori», Cabillas y Población de Cerrato. Í .967*41
77 Idem...................... , La Parrilla................................................ 1.038*7*
78 I d e m . . . . . . . . ....... , Baldunqoillo.......................................... .. 334* lp

Númeip
de las PROVINCIAS CORPORACIONES 

ip&ripciones.

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

17.879 Valladolid...
80 Idem.............
81 Vizcaya.........
82 Zamora.........
83 Idem.............
84 Idem.............
85 Idem.............
86 Idem.............
87 Idem.............
83 Idem.............
89 Idem.............

* 90 Idem.............
91 Id e m .. . . . . . .
92 Idem.............
93 Idem ...........
94 Idem.............
95 Idem.............
96 Idem.............
97 Idem.............
98 Idem ...........

........ Herrín de Gampos......................................

........ Orduña....................................................

........ Rosínos de Vidmles.........................

........ Fuente Encalada.......... .............................

........ San Martín de Tobara..................... ..........

........ Belber................ ........................ ...............

........ Villar de Don Diego....................................

........ Marquiz.,................................................... .

........ Olmillos de Castro.................................

........ Villanueva de Azuaque..........................

........ Quintana, Cubo de Benavente y Congosto.

........ Santa Colomba de las Caravias................
•.. c • Santa Euldia de Tábara............................
.......  Forreras de Arriba......................................
.......  Olmiiíos de Vaiverde..................................
........ Mícereces de Tera.......................................
........ Santibáñez de Vidríales.............................
........ Jeras............. ........................ .....................
........ Videmala.....................................................

667 
286*81 

6.076 57 
226*24 
423*89 
667-67 
515*46 
531*60 

1.669*17 
4.108*72 

671*97 
3.385*11 

513*59 
879 97 

2.134*40 
524 
14394 
951*41 

1.667*64 
7.943*17

Total..................... 524.734*05

Bienes de Beneficencia.

5.819 Avila.............
20 Idem.............
21 Badajoz.........
22 Barcelona. •..

23 Cádi?.............
24 Córdoba. . . .
25 Idem ... . . . . .
26 Cuenca.........
27 Id em ...........
28 Gerona.........
29 Granada.......
30 Idem.............
31 I d e m .. . . . . . .
32 Guadalajara..
33 Idem.............
34 Jaén..............
35 Lérida...........
36 Lugo.............
37 Madrid.........
38 Idem.............
39 M álaga ......
40 Navarra........

41 O v ied o ......
42 Idem ..........
43 Id e m ... . . . . .
44 Segovía.......
45 Sevilla.........
46 Idem...........

47 Idem...........
48 Idem...........
49 Idem...........
50 Soria.........
51 Valladolid...
52 Idem .••••••,

.  • . .  • Hospital de Obreros......... ............. ......................

........ Idem de Mombeltrán.................. ...

........ Idem de Caridad de Olivenza.................

María del Mar, de Barcelona.. . . . . . . . .

........ Beneñcencia de Cabra..................... ...

Mendoza de Arroniz.......................................... ...

Santo..............................................................

885*44
149*71
721*67

188*98 
1.024*68 
2.209c 44 

848*34 
54*86 

211*77 
46*08 

166*75 
58*53 

6.420*04 
295*98 
137*57 
351*16 
959*68 
52 80 
58*86 

477-67 
2 07

183*42
1.834*25

80‘56
92*55

122*73
60*65

666*83 
1.526*10 

208*60 
354*34 
12606 
300*15 
133 40

53 Idem....................
54 Vizcaya.........
55 Zaragoza.*...

56 Cádiz.............
Zaragoza...................................................

121*23
948*98

71*37
187*11

22,290*41T o t a l ................... ...

Bienes de Instrucción pública.

1.893 Oviedo........ ...
94 Paleneia.......
95 Soria.............

346*84
208*44
88*54

T o t a l ........... ............... 643*82

T ercera época.—Subasta nt5m. 81.

80 por 100 de Propios.

17.899 Avila......................
900 Idem . . . • • • •

132*08 
236*38 
186*57 

7.196*93 
185*37 
199 90 
39*98 

219*34 
936*21

1 Idem........... ,
2 Idem........... ..
3 Id em ..........
4 Idem.......... .
5 Idem....................
6 Albacete....
7 Idem . . . . . . .
8 Idem...........
9 Idem.. . . . . . .......... Liétor.  ................... ............................

1.052*80
2.149*05

10 Alicante.. . . 1.332*67
11 Idem...........
12 Almería.....

. . . . . .  Val de Ebo..................................

.......... Dalia»............................................................
399*93

1.160*50
13 Id em ......... 708*31
14 Baleares. • • • . . . . . .  Júcar... . . . .  ........... ............... ................. ... 105*48

1 15 Barcelona . . . . . .  Bagá.... ................................ . 7.404*96| AU U A l  vWtvUu*»  1
¡ l a  Cádiz.»........ . . . . . .  Arcos de la Frontera.». . . . . . . . . . . . . . . . . . 239*34
\ n i  Idem.......  • . . . . . .  Espera....... .................... ............. ... 285*59

157*79
. . . . . .  Ralead ella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m . . . . . . . 80'635 JL«7 U a B u v H v U t  » e

\ 20 Ciudad R«al 
21 Td.m.............

........  Tor renueva................. ........................ ... 8.637*16
......... Torre de San Juan Abad.. . . . . . . . . . . . . . . 6.842*72

92 ídem . . . . . . .  . . •  Anchuras................................................ ... 2.185*30
92 TrUm . . . . . .  Alhambra. 16.845*04
94 T dera ........ ... Malagón.... 2,174*48
25 Idem...........
26 Id e m ... ....
9V Tdem .  ., . . . . . »  Albaladejo...........

8.052*77
1.208*17

10.661*60
98 TrUm 1.705 98
9Q Tdem 6.784*04
QA TíÍAIH . . . . . .  Alcoba..• 1.656 37
31 Ttiftm ...........  Santa Cruz de los Cáñamos................. ... 74929
q o  T Ha ííi .  . . . .  . , .  Navalpino...................... 616*97
yQ T riera . .  . . . . . . . .  Luciana..• • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.439*42
34 Idem..........

" r 35 Idem . . . . . . . . . . .  Piedrabuena........... ...
2.630*79

20.883*81
36 Idem.......... iw w w
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N̂ mefo
de xas PROVINCIAS, 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital ¡ 
©nInscripcionos. | 

Pesetas.

Número.
delaa ^PROVINCIAS 

| inscripciones
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Peaetis.

17.937 Ciu dad Real.......... 1.390 73 
9661 

6.805‘45 
14.313 99 

437‘84 
6.869'69

! 18.059 Salamanca............ Villar del Ciervo........................... 4.680 33 
1.355*55 
2 570*56 

325*28 
377 03 
796*55

38 1^ ¿m
39 Córdoba..............
40 'ídem..................
41 Idem...................

IFuenteevejuna........................ ................

Vill&fraíica.,............ ................................

¿ 60 Segovia.................
61 Id em .................

’ 62 Idem..........
i 63 Idem....... *...........
1 64 Id em ...............

Jumale*...,.............. ................ .
Dehesa y Dehesa Mayor...........................
Nava de Oro.................................. ...........
Orueñas...................................... .............
Mata de Cuéll&r........................................

%3 Idem.....................
44 Idem....................

46 Idem.••••*••»•»**
47 ............ -
48 Idem,........
49 Corana.,
50 Idem...

Obejo........................................................
Yillavieioea...,^....... ...............................
Híno josa. .....................................
Bl&aqaez........... ..............*......................
Al car ace j o s # .«# 
Torrecampo..............................................

Ceauraa... ...................................... *........

626 33 
15442 
299 58 

2.008*99 
2.562*58 

120*62 
11‘63 
2925 

599*74 
96*75 

385*14 
16658

| 65 Idem.....................
! 66 Idem............ .
í 67 Idem....... .............
j 68 Idem. . . . . . . . . . . . .
5 69 Sevilla.. . . . . . . . . . .
! 70 Idem............. .
; 71 m m .....................
| 72 M m ....................

Cántale jo .................................................
Hínojosa....................................................
Aldehudag de Sepúlveda..........................
Castillo de Sepúlveda.............................
Carmona.
CftKtiillo d© los Guardas....................
Lebnja...................................................
Morón................... ....................................

39*76 
501*48 
258*67 
403*15 
248*74 

6.505*28 
39 98 
84*77 

119*94 
408*81 
73*47 

809 44

51 Cuenca.%
52 Idtm.. . . . . . . . . . . .
53 Idem ..... . . . . . . . .

'G u inea .................................................
Villamayor de Santiago...........................
Verde el Pino de Huese.............................

| 74 Idem.................
! 75 Soria.....................
! 76 Idem ..,#.#........ .

Utrerfc.....................................................
Tordeeales.............................................. .
Cubillsis.............................. . o , . . .

267*33 | 77 Idem..................... Torrubia.................................................. 133*26
56 Idem Culebras......................... ......................... 441*12 

39 31
1 78 Idem....................
j 79 M era*........... .

Sauquillo de Alcázar.................................
Mazablona . . .  ........................................ ..

426*58
35*98

58 Idem... . . . . . . . . . .
59 Granada.
59 Idem,*«*

Alcázar del Rey ........................................
Berchules...................... ................ .
Churriana... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

379*94
40*11
19*99

80 Id$m............ ..
i 81 Idem....... .
t 82 Id em ............ .

Quintanílla de Tres Barrios.....................
Agreda......................................................
Mancomunidad de Yilla y tierra de Fuen- 

tepinilla...........................................

10807 
6 26

Arhftlfttft... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946*34 !¡I 533*06
mm 13326 j 83 Tarragona........ Aecó..................... .......................... . 984*44
JSQli Txfl'AWt 358*22

r O
| 84 Idem..................... Gastellbelle........... ..................... ............. 67*03

1.008*46 85 Id em ................. Po volada................................................ 796*60
£•« T#f awi 363* 15 i 86 Idem..................... Rindecañas.......................................... 16701
66 Idem....................ftH Gárgoles de Abajo................................. .

AIdftfLmifiva de íxtiadalsiara.. . . . . . . . . . . .
50974

2.953*19
87 Idem.....................

? 88 Id e m ... . . . . .........
Montroig..................... ...........................
Garbera........................ ..........................

9.498*60 
724 97

Aran^nanne... .............................. 246*67 | 89 Terud..,............. Alb entesa,............................................. 10267*80
69 Id em .....* .......... Nita----------------------- 3.023*48 

83*37 
60 63

90 YalSadolid........... .1 Q1 Fresno el Viejo................................. . 3/30901
711*24
427*7870 Idem................. .K1 T?am

Aiíenza.......... ........ .................................
! . 92 Idem..................... Castro b o l..,............................ ............ .

•70 TJ ATn lWnntarróíi....... 2.651*77 \ 93 I d e m .. . . . . . , , , . . . Yilknueva de los Infantes................. . 1.801*39
«O T/?*wi Ví llaguen fia 199 94 \ 94 Idem....... ............ Fuensaldaña .................................... 147*12
74 Idem.
75 Guipúzcoa........
76 Idem........

153*74 } 95 I d e m .. . . . . . . . . . . . Yaldunqui)lo........................................... . 346*49
Hermandades de Salvatierra ...................
San Juan Paraje*.................. ..................
c*n Sfthítsitián. . . . .  • . . . . . .

1.795*03 
220 88 

1.241*06
| 96 Idem....... .
! 97 V alencia ..........
i 98 Id e m .................

Moral de la Paz............................... .
Alfarp............................... .
Játiva............ ......................... o.......

88*35
3.495*58

77308
m Tlnalv. Vil lamia va de los CaKíilleios.» 5.394*47 ] 99 Vizcaya................. Guacho........................................... ......... 16.433*95
•7Q Tii.m Almonte 7.996*04 j 100 Idem................ . Orduña............... ................................... 3.063*66

173*27 i 1 Zamora.. . . . . . . . . . Benejiles................................. ................ 1.234*21
4.064 63 1 2 Id«m.. . . . . . . . . . . • Pekagonzalo. • ••. ’ 781*14
8.222 05 ! 3 Idem..................... Zamora............................................... . 56*6®

09 T?Am 814*04 ( 4 Idem................ Bermillo de Sayago............ ..................... 11622
Snmitier... 1.083*87 í 5 Idem.......... . Encuadra................... ........ ............ .... 1.340*26

85 Idem............ Huerta del Yero......................................
plan.............................................. .

1.066*13
171*91

: 6 Zaragoza........ .
7 Idem...................

Aladren......... ................................. ..
Ambel.......... ...........................................

949*55
2.153*59

RTf Jftán . . . Marmoitio............ ................... ........... . 3.358*32 8 Idem..................... Choclea....... .............. .......................... . 3.811*42
QQ T/i.m Mnntfzdn.# 15992 9 Idem............ Amiñón................................. . 30984

Ranta Elena............... ..................... . 1.06839 10 Idem.................... Villar de los Navarros..• 2.126*93
QíT T /? am Jamílane. 34*66 11 Idem............ Monre l̂ de Ariza.................... 1.705 81
01 Triam Rantísteban. . . . . . . . . . . .  * • 134*86 j 12 Idem.............. ;••• Pleitas.. .................. ............................... 126*60
09 T ¿ríHü San tarada f Prooios de Llaretl. 663*83 1 13 Idem ................ . Sox............................. ........................... 7.236*39
QQ T/Iatyi Yallfofirana fíd. de Rápita!. 928*50 14 Idem.......... TJrrieg....................................... . 964*85
Qi 1 riam . Salas................ . 192*40 15 Idem.................... Abanto..................................................... 260*60
Of̂  T i? om Castelló de Farfaña.. . . o * . . . .*•••••••• 577*71 16 Idem............... . Almonaeid de la Sierra ..................... 918*25
QA TíIawi Tragó de Noguera. 841*60 17 Idem................... . Ateca....................................................... 6.727*73
0*7 T H «m Agramunt (Propios deMafet)..•••.«••••• 76*22 18 Idem.................... Fuentes de Giloca................ ................ . • 238*53
98 Idem.....................
QQ THatti

Tabercán (id. de Lladorie)........................
Santa Liña................... . .o * .••••••••.••

1.599'90 
50641

19 Idem............ .
¡ 20 Idem.....................

Longares................. ................................
Ger viruela...................... ••••••........ ••••

320*67
2.705*98

1Q nñrt THaiti T o r r e b e r e s •• 149 92 í 21 Idem....... . Lue í̂a............................... . . c 4.094*63
1 T a orriTi n Ocon 75029 | 22 Idem.................... La Muela.......................... 204*16

Loaches 100 08 ¿ 23 Idem.... Pina........................ ................••••... o. 1,135*43
Q THrtrr Cadalso de los Vidrios • 95*68 i 24 Tdám. Novillas »•••;*•.. 4,017*99

11.686*42A. TrlAYn . . .. Manzanares el Real 885*69 i > 25 I d e m .. . . . . . . . . . . . A1 partir. . . . , .................
f» Tdam . . . Yilla del Prado. ....••.» • • 35 31 I 26 Idem,. . . . . . . . . . . . Yucasüllo... .............. 448*04
fi Idem Becerrril . . . 666*60 í 27 Idem '..... . . . . . . . . Aresa... . . . . . . . . . . 405*13
7 Idem... . . . . . . . . . .
8 Id em ...... . . . . . . .
9 Idem. . . . . . . . . . . . .

Chozas de la Sierra... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Robledo de Chávela..............
Moraleja de Enmedio.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

162*85
3.325*80

36*66
| 28 Idsjn•«
i , 29 Idem........... ..........
S 80 Id e m ... . . . . . . . . . .

•, Br#a. #««,.'. • «
H errera,......# ..................................... .

266*53
736*32

9.728*46

11 Idem. . . . . . . . . . . . .
12 Idem.. . . . . . . . . . . .
13 Idem. . . . . . . . . . . . .
14 ' Idem..#•••*••••••
15 Idem
16 Mál&fffi.. . . . . . . . . .
17 Idem......... .
18 Idem..• • • . . . . . . . .
19 Idem. ¿ • • • • • . . . . . .
20 Idem . . . . . . . .

Y e n t u r a d o . . . . . . . . . . . . . . » . . * . . o .
Las Rozas* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R&scftfría, Meiiadad de Segovia., . . . . . . . .
Parla*. . 
C&nencia.*.....»■> . . . . .  . . . . .  . . .
San Martin de la Y©ga. . . o . . . . .  
Marbella..
Ronda.
Ants quera..
Malaga • . . . . . . .
Monte jaque............................. .

8.529*40 
246*11 
109*31 
318 77 
747 

12 265*86 
5.752 95 

79*96 
864*37 
969*46 
113*41

i .... ■ ;
| .....
1
I. -  . .....

í .
5.857 Alava . . . . . . . . . . . .

58 Baleares . . . . . . . . .
59 •Báfcéld'na,...
60 Idem. «.**»«..(. . .

Total. . . . . . . .........

Bienes de Beneficencia,

Obra pía de Francisco Cerio...............
lioffpitsl dí( PSvl¡D&,8. o . . .  o . •
Id«m civil do Manres.a., . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casa de Caridad de Villafranca del Pana-

ÚQH

428 091*73

83*29 
41‘55 

433*11

458*44
21‘90

59.2*27
21 Murcia......... .
22 Navarra.. . . .  . . . . .

Cartagena. . .......................... ...................
Urroze. . • • * • • • . . . . ...... .......................

1.532*57
9.688*54

61 ' 'Burgos,,......V.V.
62 Idem............... ...

Obra pía de Huérfanos de L e r m a . . . . .  
Idem de Jo&é Francisco Qñez Frías..• • •.

23 Idem... . . . . . . . . . . Arroniz. ,  . ....... 249*86 i!' 63 Cádiz.......... Patronato de Juan Áranibal Alberro, en el
Puerto de Santa María...............

La Beneficencia de Córdoba.
24 Idem . . . . . . . . . . . . Arizgíeren y Oni Alto............. 743 96 1.151*09 

2.961*24 
4.251 37 

88‘46

25 Idem. Mendigorríá. .................................... 616*27 64 Córdoba............
26 OvisdOai*•..«,*«.,
27 Idem.. . . . . . . . . . . .

Llanera.............................................
Pilona.....-.•

2.548*45
112*62

65 Idem. . . . . . . » •
66 Getóna.. . . . . . . . . .

.Ideni de Agmlar,,■.«..... •.• # *. • . . . . . , . .
Hospital de Tortosa...........

28 Id em ...... . . . . . . . San Martín del Rey............... 105*28
66*46

67 G ranada ......;...
68 Guadal*jara.,.. . . . .

Beneficencia d® B erch u le s .............. .
- Hcspitál d@ 8«n Julián, de Atienze.... . . .

835*25
881*76

30 Id e m ......••••••.
31 Idem..

Oviedo............ y.
Grado... . ....... ..................... .

484*82
1.410*10

, , 69 G uipúzcoa........
f 70 Huelva..___ . . . . . .

Idem de la villa de Hernani....................
Beneficencia provincial.

137*10 
1.823 07 

92*95
121*65

32 Falencia#. . . . . . . . .
33' Idem
34 Id e m .# * ..........

Y aldeolmillos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « .  •
Yillanucva de la Cueza...........................
Yillaturde. ............... ..................... . • •»•

36*24
33*38

137*26
7], L é r id a ... . . . . . . . . .
72 I4 «m ..... . . . . . . .

Hospital civil de Olí ana.. . . . . . . . . . . . . . . .
Establecimiento de huérfanos de Seo de 

Urgel... ........................................... .
35 Idem# # Abia de las Torres.. 35608 1̂3 Iclerrie Beneficencia de Artesa de Segre••••••••• 1.308*51

75*13
74*60

36 Idem.. . . . . . . . . . . . Cebiüo de la Torre. • . . . . . . .  l. . . 0 136*59 74 Id e m ,,. . . . , ....... .
75' Id e m ........... ....

Hospital de Oflrvey»........... .....................
Idem de Santa Cruz y Misericordia, da 

Yich... . . . m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
37 I d e m .. . . . . . . . . . . .
38 Idem.. . . . . . . . . .  ..

Manquillos.............................................. 180*04 
47‘57 1

* 39 Idtózn.. . •• . . . . . . . . Yillaumbrales. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 156*58 ? 76 M adrid ..,....-..,. " Idem de A . . . . . o. . . . . 750 29 
520*09 

1.244*38 
45*81 

278*81 
228*48 
32*33 

205*71. 
314*01 
73*26

40 Idem*........ . Yillaldo....ov........................................ 501*08 i 77 I d e m .. . . . . . . . . . . . Idem da T£?rs»r>io dft Y»llÉCaá- . . .
41 I d e m .. . . . . . . . . . . .
42 Idem ..................

Oaizadilio di la Cueza... . . . . . . ü. . . .  •. •..
Torquemadá.................. ...................... ..

155*33
161*25

78 M álsga .............
79 I d e m .. . . . . . . . . . . .

'M$m de Santa Ana., de Málaga...*. . . . . . .
Beneficencia de Goín..•

43 Id e m .... . . . .........
44 Idem... . . . . . . . . .o

Palenzuela.............................. ............. ...
Perales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

153 82 
539*06 í

80 Idem................
81 Idem

Idem de Torrox..............
Hospital de San Juan do Dios, do Málaga. 
Idem da Mo&d]ĵ .otrí%i• • . . .
Obra pía da Pilona....... .
Hospital de San Bernabé, do Falencia,. . .
Cabildo'cátedra!de Salamanca...........
Idem del Comendador Gómez de Veláz- 

quez.. . . . . «.#•
Id^m deSftgovía;.............
Beneficencia do Pedrera... . . . . . . .  . . . . . . .

45 - Idem. . . » . . . . . . . . .
46 Id e m .................
47 I d e m .. . . . . . . . . . . .
48 I d e m .. . . . . . . . . . . .
49 ,, Idem.••••••••••••

Santa Cecilia de Alcor.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Torre de los Molinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Naverds de Pisücrga.. ^ . 
Vill&Mn d$ Páítnzuela.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cobos deCerrato..................................

590 98 
166*58 
232 33 
92 93 

568*25*

82 Ns.varra. . . . . . . . .  ó
83 O v ied o ............
84 Falencia... . . . . . . . .
85 Salamanca...........
86 Ségovis.. . . . .  .

50 Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem

52 Idem.#.................
Yxllada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abastas*. . . .
San Mainés de Zalina.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

24424
47-36

440*76
87 Idem. . « . . . . .
88 Sevilla.. . . . . . . . . .

416*46
4331

383-71
53 Pontevedra........
54 Id e m ....# ,.. . . . . .

Villagarcia.. . .  i . 
Salvatierra..

612 98 - 
37*36

Hcfopítal de San Bernardo, vulgo do los 
Viejos . * • • . . . *  ,»«• . . . .  • . . . . 99*70

45‘69
531*87

1.67516
417*13

55 I d e m .. . . . . . . . . . . . Cotobad....................... ........................... 143*28 90 Id e m .. . , . . , . ....... Idem de Santa Iefbel de Morón . . .  «•
56 Salamanca....... . Navacarros 816*25 91 Idem .*....*#....... Patronato dft Isabel Ruiz Alcaraz . . .
67 Idem................. Las Torres. 1.413*96 92 Idem........ . Casas de Niñas huérfanas de Garmona. •. 

Patronato da Bartolomé Carmena.. . . . . .58 Idem ,.................... 2am*y<5a....... .............................. ............... 666*33 93 Idem.............. .
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5.894 Tarragona............ Ayuntamiento d* Ounit....... ................... 1.525 15
95 Valkdolid............. Hospital da San Lázaro de M&yorga . . . . . 119‘ 94
95 Vizcaya................. Beneficencia deOduña........................... 7.57096
97 Zamora............... * Hospital de Correes................................ 299'35
98 Idem. • «• • «.• *• ».» . Nuestra Señora da la Oarballeda............. 166 58
99 Zaragoza............... Hoapit&l de Torreilaa.............................. 166 58

Total. ................... 32.088

Bienes de Instrucción pública.

1.8S6 Málaga................. Instrucción pública inferior de Ríogordo. 535 07
97 Oviedo............... Escuela de tes Fue ate» de Lena............... 171/50
98 Idem. Seminario de San José da Oviedo............ 487c42
99 Pontevedra.......... Idem Conciliar cte Santiago.................. . 249 87

900 Soria............... Instituto de Soria.................................... 78‘29
1 Teruel.................. Legado de Serrano Mír&tnbel................... 74‘48
2 Toledo. *«. • *......... Instrucción pública de Caz&leg&g......... 55532
3 Idem........ ........... Idem de VilUeañas.'........... ................... 5347
4 Valencia............... Colegio de te Presentación de Nuestra Se

ñora del Templo................................. 309‘88

Total.................... 2.5I5‘30

T ercera época.—Subasta núm. 82.

80 por  100 de Propios.

18.131 A lbacete...... . . . . Alpera........ . . . . . « , ..................., ............. 625
32 Avila................... C&rdeñosa................................................ 768‘37
33 Idem ..*.......... . Losar........... ................. ..................... 10837
34 Idem............... Narros del C a s t i l l o . . . 7 878*21
B5 Id em .............. . Navacepediila Corneja............................. 68‘24
36 Idem.................... Tórtdes,.......«....................... ................. 554‘19
37 Badajoz................. Aianje................................................... . 6.08527
38 Idem..<........ . Álburquerque.......................................... 46351
39 Idem..................... Alm^ndralejo............... ......................... 9.465‘38
40 Idem.............. . Bfcd&joz..,.............................................. 3.324‘32
41 Idem..................... Cabeza de Vaca...... ............... ................ 195 21
42 Idem ................... Feria................................................ 11.289 33
43 Idem..................... Fuent® dd Arco...................................... 8.412‘70
44 Id e m .. . . . . * . . . . . . Fuente de Cantos.... . . . . . . . . . . . ........ 25.573c01
45 Idem..................... M e d s l l ín , . . . i ....................................... 1.814*51
46 Idem............... . Mérida..^. .......... 901 90
47 Idem............... . Montí jo........................................... 1.300‘67
48 Idem................ Montamolín. 67.523 18
49 Idem.................... Nogales...,....... ........................ ............. 10.872*27
50 Idem.................... Palomar...................................... ........... 10.810*82
51 Idem.................... R e in a . . ............................................... 15,855*68
52 Idem ........ ••••••• Santa Amalia................. ••••••......... 4.942*56
53 Idem.................... S&nti Spíritu........... ............................... 39.385*01
54 Idem ... . . . . . . . . . . Talayera la Real....................................... 2.550‘35
55 Idam.................... Torre de Miguel Sesmero......................... 7.369 51
56 Idem.. ••••••......... Valencia del Mombuey................. ••••••• 4.744*45
57 Idem.................... Val verá® de Burguiilo».................... . 9.887 74
58 Idem.................... Val ver de de Légañas............................... 19 331‘76
59 Idem .................. Valverde de Llorona........................ . 263‘66
60 Baleares «••.•••••. Felanítx. 1.314*15
61 Barcelona........ .. • Cardona......... • •«, . . . 227*43
62 Idem .. . . . . . . . . . . . Barga............................. ........................ 7.635*28
63 B u rg o s .. . . . . . . . . . Nidáguila... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262*87
64 Idem ... . . . . . . . . . . ¡Balinillaa de B-nreba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797*34
65 Id em ................ Quintana de Uría... ¿ ............ ............ 488‘81
66 Idem........ Santa Cruz de Juarón. . . . . . . . . . . . . , . . . . 1.066*55
67 Idem. * •.••••••••• Al mi ña. . . . . ; . . . o. 547*70
68 Idem. Castrillo de Abúrela.........•••••••••••• •• 557*43
69 Idem.................... Banta Inétf * . . . . . .  ............ .......... 450*67
70 Idem ............ . Qaíntanilla del Agua........... 13.770*28
71 Idem.................... banto Domingo da Silos ............. 7.443*25
72 Id em .... . . . . . . . . . Pineda Trasmonte....... . c. . . . . . . . .  0.. 8851
73 Id e m ... . . . . . . . . . . Terradillos de Bsguev»......................... 412*16
74 Idem.................... Castrogeríz............... 3.250‘68
75 Cáceres....... . . . . Garrobiil&s................................. ............ 95.108 46
76 Idem .............. . Portaj o ...................... ............................. 78.30899
77 Idem .................... Alcántara................. ............................. 4851
78 Cádiz.................... Tarifa 270*94
79 Idem ■ *«.•• «....... Olv r̂Pa....* ... .• ,»* »»•• *• «• • *•• .»•••• »• 9.158*11
80 Idem. . . . . . . . . . . . . Zabar8> Gr&zálema, Ubrique, Benaocar y

ViII»lucmg&....................................... . 1.217*57
81 Canarias.... . . . . . . Santa Cruz ..de la Palma.................. 52*70
82 Id®m... . . . . . . . . . . Ciudad-;d¿ la Laguna*. . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 3S
83 C aste llón ......... Segorbe... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224*95
84 Idem . .á . . . . . . . . . . Bsnas&L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . * . •  • 4 577^
85 Ciudad Real.... . . . Fuenllan»,.. . . . . . . . . . . . ............... . 2.20V2Í
86 Id e m .. . . . . . . . .é . . Fernancabailero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.476 4c
87 Idem Toledo. . . . . .y . . . .  . . . . . . . . . . ....... . 11.081‘OÉ
88 Id^ta. Arroba,, , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .. ......... 269‘2í
89 Idem.......... . Villarubia de lo» Ojos. .......... 9.111*2̂
90 Idem.............. Ballesteros......... ...... ............ ............ .. 2.465*8"
91 Idem.. . . . . . . . . . . . Argam&isÜiade O&latrava.. . . . . . . . . , . . . 23.518*5̂
92 Idem................. . : Almagro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 304‘3í
93 Id em ..... Villamayor...., ................... .............. 1.552‘5(
94 C ó rd ob a .......... Viliavieiosa.. . 194*88
95 Idem ... . . . . . . . . .  é Priego -. . .  o............... • •«. . • • • . . . . . . 138*3̂
96 Id e m . . . . . . . . . . . . . Hornachuclo®. 245*2-:
97 Idem • 17P6S
98 Cor u ñ a . ♦ * • Castro... •. • • • ••«...•••••...••••••••••• 636 79
99 Cuenca.. • • •••••• • Huerquin*. 155*40

200 Idem .. . . . . . . . .  e.. OanAda iTunCosa. ¿. . . . . . . . . .  • • 76*3̂
1 Id em ............. v:'.Pagbnñana.............. ............... 117*50
2 Idem.................. . Villar de Domingo García. 1.236*óc
3 Idem................. Cuenca:....................... ...................... 216*2]
4 Idem o . » . » . . . . . . . . Atmódóv&r. Pinar....................... . 194 5̂
5 Fu^ntekapíno Moya 1.1824^
6 I  dem. . . . . . . . . . . . . Valer a Arriba................ ................ . 506*70
7 Idem. Sotoca..................... ........................... 475*0]
8 Id e m .. . . . . . . . . . . . Tfeájartcos............ .............. 135*2-:
9 Gerona.. . . . . . . . . . Pardillas,............. . 104*10

10 Granaría.. . . . . . . . . Tftbláte............ . 271*90
11 Idem .. . .  • . 2129“
12 Gúadalajará.,. . .  .. 969*8"
13 Idem. . . .  . •..••••• Cinco Villas................. ...... ........... ..... 688v7í
14 Id e m * . . . , * . . . . . . . ■ Másegóso'.................... ...... ................. 4756"
15 Idem*. . . . . . . . . . . . Casa común del Señorío da Molina. •••**• 1.156‘OÍ
16 Idem .............. Róblédílío de Móliernando.. . . . . . • • . . . 1,621 6í
17 Idem .... . . . Oter... • ♦. • • * •.. ................................ 84*80
18 Id e m . . . . . . . . . . . . . Jadraque. . . . .  ............................... 341*00
19 Idem. Angaita ............................................ . 810*8:
20 Idem ...-.. . . . . . . . . San Andrés del Congosto.......... 3447S
21 Guipúzcoa.... S*n ^ . . . . . . . . . .  # «.......•  * 7.582-71
22 Idem Rentaría,....................................... ......... 7.607*6í
23 Huelva............ Viliauueva de lo» Castillejos., 1.251*3í

dtátnero 
de las PROVINCIAS ̂ IrtBCĵ pcionefl. CORPORACIONES

Capitaleninscripcionea.
Pesetas.

18.224 Huelva............ S ev illa ............. . , ,  . . . . 4.810*8125 Idem......................... Cartaya.......... ................................................... 1.352*7026 Huesca.......... .... Salillas . 4 . . . . . . . . . . . . ,  . .  . 506*7627 Jaén.......................... R ug............................ ......................*............. .. 60;6528 Idem......................... Santiateban d$l Puerto.................................. 5.915 9529 Id em ....................... C&bm del Santo Cristo. 405*6830 I d e m .. . . . .o ........... Porcuna . . . . • • • • 28*3131 L é r id a .... .............. Mongay................................................. .. 102*3232 Logroño................... Btdarán............................................................. 218*1033 Idttin,...................... Luesa»......................................................... .. 652*1734 Madrid..................... Manzanares el Real...............« . . . .................. 1.704*0635 Idem............ Collado Vil la! va * *••••» . . • • • • • .•« • •« o ..» 33*7836 Id e m ...................... Mata'pino................................................... « . . . 68*9137 Idem......................... Ganancia.. ............................. .................... .. 2.597*9833 Idem......................... Vicálv&ro,......................................................... 135139 I d e m . . . . . . . ........... Carab&nchel Bajo............................................ 14.984*6240 Idem......................... M orate ja.............................................................. 189*8641 M álaga...-.............. Málaga................................. .............................. 1.202*7142 Idem.......... .............. M ontea que..................................... .................. 219 9343 Idem......................... Marbella................... .. 114*5744 Murcia...................... Muía.................. ............................................ .. 853*6545 Navarra.................. Añorbe............................... .. 11*4846 Idem................... Ancín.,....................... ......................................... 1.540*5547 Idem........................ A blitas.............................. .. ........................... 929*0648 Idem......................... U b a g o ... . .............................................. 31*2549 I d « m ... . ................. Murillo el Fruto................................... .. 717*8350 Oviedo...................... Llanera.............. .............................................. .. 6.340*7751 I d e m .. . . ................. Siero................ .................................... 211*2152 Idem................ Ribadesella • • • • . ................................. 344*5058 Idem......................... Oviedo.................................................... .. 1.810*1754 Idem......................... Carreño.................................... . . . . . . . . . . 336‘5855 Burgo»..................... Rojas y Quintanauría.......................... .. 1190256 O viudo...................... San Martín del Rey................................. 108*1057 I d e m . . . . . . . ........... Rivera de Arriba............................................. 104*7258 Idem......................... Grado...................................... 219*5959 Patencia.............. . Piedraluenga...................... ............................. 117‘7860 I d e m . . . . . ............... Vil lato quite....................................................... 77*7061 Id e m .,. . . . . . . . . . . Gañina. .................................................. 271*6362 Idem......................... Villoldo............................................................... 605*0163 Idtsm....................... Palenzucla 48 9164 Id em ...* ............... Paredes de Monte.......................... .................. 351365 Idem......................... ManquiHos....................................................... 68*1066 Idem..................... Villabán y Pal ensucia.................................. .. 2.027*0367 Idem......................... Valoría del A lcor............................................ 793*5468 Idem......................... Castrilio de Villavega............................ .. 84*4569 Idem............... Dehesa de Romano»................................. .. 117*8370 Idem............ .. Paiencia............................... .............................. 538*9271 I d e m .. . . .* ............. Pai*$dí¡s de Nava........... .................................. 133*5172 Idem......................... San Cebrián de Campos.............. .................. 533 9278 Idem.......................... Villaleázaf de Sirga. ....................................... 230*8274 Idem.......................... Paredes de Nava................................ .............. 324*3375 Idem......................... Villada........... .................................................... 1.694*6876 P o n tev ed ra ........ Puente C a ld ela .............................................. 405*4177 Salamanca........ .. Peva (hoy Bobeda del Río al Mar)............... 1.694*7378 Santander................ Villacarriede.................................................. 94*5979 Idem.......................*. Piélago (Paeblo de Bóo)................................. 83*5180 Idem............. L&redo.....................................................• •••• 866*2281 S ego v ia ..* ... . . . . . Collado Hermoso........................ .................... 697*5682 Id e m .. ..................... P&lazudos. ................................... .. 204*0583 Idem........... Torre caballeros.. 2.027*1784 Sevilla............ ... Alanís............................................. .. 503*1885 Idem ...• . . . . . Oármona,. . • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . 471*8086 Idem.......... ... ............ Mcirón.. ....................................... . 9.467*9187 I d e m . . . . . . ............. Sevilla............................. ................................................. 208*1188 Idem ............. U tr e r a .... ......................................................... 183{6689 Soria........ .............. ... Morón........................................................ ... 1.387*8390 Id em ....................... Sauquillo Alcázar....................... .................... * 40 6791 Idem............... Cubillos............................................. ... 1.689*3392 I d a m ... . ................ Soto de San Estaban....................................... 1.23093 Id em ............. Agreda ................................................ .............. 676*3594 Idem............ ............ M&t&nzas.............. ................................................... ... 947*43¡ 95 Idi>m......................... V&ldanzuelo...................................... . 468*37¡ 96 Id em ....................... Olvega....... ................ .............. ... 4.676*36I 97 Idem.......................... Hoz de Arriba................................................. 2.115*01Cabretes del P inar.......................................................... 3109499 I d e m . . . . . . . . . . . . . Cant&Iucía..... .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 3.717*30300 T a rra g o n a ......... Cabra. 106*761 Idem . . . . . . . . . . . . . Ceibera.,. .  •  • . . , , . « , . . . . . . . . . . . . .  . . .  • 168922 Idem.......... .. Solívelia. 1*353 T«rud........ ............... San Martín del Río......... ................................. 277*034 I d e m . . . . . . . ........... Bordón... •  .  • •  • 60*115 Idem.......................... Cantavieja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . 254*366 Idem............... Villahsrmoaa,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.382*307 Idem . . Villar del Saz... • • . . . . • . • • • . • . • . • • o . . . . . 1 756 228 Toledo.. . . . . . . . . . . Caudilla,..................................  ..................... .... 3 941*939 I d s m . . . . . . . . . . . . . Cabeja.......... ...................................................

W# v *  A t /U 612*61| 10 I d e m . . . . . . . . . . . . . CabezamsBada................................ ... 121*62|  11 I d e m . . . . . . . . . . . . . La Guardia... , . .  .......................... ... 411*011 12 Idem.......................... P a lo m e q u e ... . . . . ........................... ................. 16*1413 I d e m ................ Sevilleja. ........................... ... 923 78| 14 I d e m . . . . . . . . . . . . . Monteselaros.... 5.219*52¡ 15 Id n m .... ........... Calzada de Oropesa............................ ... 13.736*10! 16 Idem .................. C&rpio. ............................... , • • • • • • • » . . .  • . . . 977*84| 17 Idfcm.. . . . . . . . . . . . Garmona........ ... • . . . . . . 473*89
.í 18 Idem........................ Camarena..  ................................................ ... . . . o  • 2.230*131.445*9519 Idem ........................20 I d e m .. . . ............. Illescas. . . . .  * ••¿ ; . . . ........... 1.217*712L Idem .. . . . . . . . . . . . Torra Iba.,.. . . . . .  • • •. • 916*8922 I d e m .... . . . . . . . . . Ventas de Retamosa.......... 63*9123 I d e m . . . . . . . . . . . . . A lm orox......................... .............. 8.717*7124 Id sm ....................... Alcaudete Jara. 219 5925 Id em ... . . . . . . . . . . Fuensnlida.. • • . * . • • • • • • • • • • • • • . • • •  • •  • • • 125Marjsilisá), * . , » . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  *  . . . . 2.035*1427 í d e m . . . . . o . . . . . . . San R o m á n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.702*8428 Id em .. . . . . . . . . . . . Torr&iba. ..................................... 1 509*4529 Idem. .......... .. • •  •  • • T o led o ................................................... .. JL *«/U  v6.510*4130 V a lla d o iid .... . . . . Parrilla........ ... 392*8431 Idem.................... VillagMCÍa,. . . .  • • • .  • .  • . . . . . .  •  • . . . . . . . . . 30*5432 Idem . . . . . . . . . . . . Villacreces............................................... 1358133 Idem . . . . . . . . . . . . . Villavaquerin... . . , . « • .  • 169*5934 Idem . . . . . . . . . . . . . ViU&co............. ................................... ...... ......... ...... 101*3535 Idem*....................... Pedreas de Portillo................................ ... 31*4636 Idem.................... Castrillo de Dueñas............................... ... ....... 4.392‘5737 Idem......................... A-laejos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.305*1438 Valencia.. . . . . . . . . Gestaigar................................................... ... 4 324j 39 Id e m ................. Cultera................... ...................................... ...

« • U A t  u u281 ;89| 40 I d e m . . . . . . . . . . . . . P u ig ............................... .................... .. 371*621 41 -Zaragoza..,. • • • • • • 950*28{ 42 Idem ............... Bisímbr©.*......................... .................. ... 578*38| 48 Idam............ AliScnchtol, ........................................................ ... 1 189510| 44 Idem.................. Caspa, o ............ ................................................ ... t J L t lU i?  l v4.814*19* 45 I d e m . . . . . . . ........... IUueca.................................. 42*56
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.............................. ........... 2,78379 Í 5.912 Córdoba................. Beneficencia d© Córdoba............................. 513*03
Terror » 213*51 1 13 Idem ....................... Idem d® C abra........................................... 454*39

48 TH am , . 108*10 | 14 C o ru ñ a ...,........ . Hospital de Carretas d© Santiago... . . . . . 1.205* 9L
817 57 1 15 Gerona................... Idem de F o rtia ... ................. ................. 211*15
44*05 * 16 Huelva................... Beneficencia provincial............................ . 849 85

VÜlldOT ............................................... 81*08 1 17 Jaén......................... Hospital de Porcuna................. 378*04
34;86 18 León........................ Huérfanos de lo» Traviesos..................... . 104*48

31418 19 M a d r id . . . . , .......... Beneficencia de Colmenar d* Oreja. . . . . . 63*19
F,ní!Ín»pfirb& . . . . . . . . . . . o * 962184 20 Idem .................. . , Hospital de Ántezana................*............... 187*16
Plssftnftiü da J a l ó n . x 1.17718 21 Málaga........ .......... Niños Expósitos de Málaga......................... 139*02
María,................... .................................... .. 171*62 22 Idem................... Hospital de ia Encarnación de Marbella.. 60*74
San Ofibríán. 25 33 23 N avarra,................ Idem de Larraga........................................... 63*35
Villar alvo,. 15013 24 Oviedo.................... 1 Idem de Gi jón. . . . . . . . . . 6.587*84
Naviano de Alba,* 3.55318 25 Idem ....« * ••.* « .* Obra pía de Pilona... .............. .................. 69*59
Montamarta... 4.62011 26 Patencia, . . . . . . . . . i  Hospital de Villamorco................................ 35*47
U na de Quintana .*..«.•*.«****•.******» 2.070*08 27 Segóvia................... S Obra pía d® Palacios.................................... 173*99

62 TrUm Villaseco.. ............................ . i . . . . . ........... 1.167*09 28 Sevilla ................... Casa da Expósitos de Sevilla..................... 244*94
Víllavendimío. 323*58 29 I d e m ., . . . . . . . . . . . Hospital de Santa Catalina d® Lora del Río. 28 47
Cubo de Benavent e. • . « 390*99 30 Idem ....................... Patronato d® Alonso García Gascón... •.« 201186
ViUalube............ 872*09 31 Idem ................. . . . Idem de Alonso Rodríguez......................... 135*14
Moleruelas de la Carballeda. . . . . . . . . . . . . 1,820 95 32 Idem Idem de Ana Téltez de Velázquez.............. 264*21
Villa veza del Agua»* 1.695*82 33 Idem.................. Idem de Bartolomé Rodríguez Pera.......... 105*40

68 I d e m . . . Santa Oroya de Tera.. . . . . . . . .......... ......... 3,000*01 34 I d e m .. . , ............... Idem de Diego Jiménez Osuna................... 102*66
69 I d e m * . ......... VHIanneva de las Peras..... .................. • 430194 35 Idem ....................... Idem de Enrique Fernández FIorez..e« . . . 760*31
70 Idem .---------------- Almaraz.... 1,816*22 36 Id e m .. . .................. Idem de Juan Bejar&no Aitamirano.......... 270*61
71 I d e m , . .* . . . . . . . ' . .
72 Idem . . . . . . . . . . . . Miceraces. *«

337*83
1.735*82

37 Valencia................. Hospital d® Murviedro (hoy Sagunto, Va
lencia)........................................... ............ 15*84

73 Idem Abravasas 1.267*70' 38 I d e m . . . . . .............. Idem de Alcira......................... .................... 432*30
74 Idem...**. •.*•«•• • Avejer « ...................................................... 878*37 39 ValladoMd......... Idem de San Andrés d® Zaratán................ 422 30
75 Idem .. . . . . . . . . . . . . Suntibáñez de Tero*................. *................. 2.852*17 40 Idem....................... Idem provincial de Vaüadolid.............. . 1.26252
76 Idem . . . . . . . . . . . . Herreras de Arriba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.229‘87 á l Xdam.. . . . . . .  . Idem de San Lázaro, de Víllalón. 168*83
77 Idem. Sokr . ....... ............................. 841*89 42 Vizcaya....... ........... Beneficencia deO rduña......... 1.151*27
78 Idem............ .. ig n T a  de Tara................ ............ 1.863*52 43 Zamora................... Hospital de Corrales............................ 421*18
79 Id « m ..................... £ et emú. . * , . .  * *«••••*•••••*• •• *•••*• 626*41 44 Idem..................... . Idem de Obispo, de Toro............................. 309*67
80 ídem . . . . . . . . . . . . . San Mamez. .......................... ....................... 513*64 45 I d e m . . . . ................ Idem de Nuestra Señora de la Piedad, de
81 I d e m . . . . . . _____ Castro............... . . . . . . . . . ......... 230 67 Benavente• * . . . . . . . . . . . . . . . 3.378*89
82 I d e m .. . . ........... Sarracín * ............... . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 1.306 49 46 Zaragoza...*.......... Idem de Tarazona.*........ .. 861*49
83 Sevilla. .................. Alcolea del Río.................... .......... , , ......... 84*25

T o t a l .......... .................. 62.260*32
Total* ****.**••••• 797,323*47

Bienes de Instrucción  publica*Bienes de Beneficencia.
1.905 Burgos........ ........... Colegio de Santa Cruz (vulgo Niños de

.5.900 A l a v a . .......... Obra pía de Francisco Oerlo., . . . . . . . . . . « 206*92 Coro............................................................ 3.534*62
1 Alicante. Hospital de Alicante................................... 6.459*63 6 Huesca............... Magisterio de Niños del pueblo de Caste-
2 Badajoz . . . . . . . . . . Hospital de las Cinco Llagas, de Guareno. 178*78 jón del Puente y administrado por este
3 Idem . . . . . . . . . . . . Idem de Caridad de O 4 venza.. . . . . . . . . . 34316 mismo Ayuntamiento.............................. 640*88
4 Barcelona.*. . . . . . . Casa de Infantes huérfanos de Barcelona. 9008 7 León........................ Obra pía d® la Escuela de A storga........... 173*14
5 Id e m ..., Idem provincial de Caridad de id.............. 90*08 8 Idem........ .............. Escuela de Rozag&s...................................... 606*63
6 Idem ...................... Idem de Misericordia de id ................ 56*30 9 Id e m ........... . Obra pía de Solí».............................. ....... e 225*45
7 I d e m . . . . . . . . . . . . . Plato de pobres vergonzantes de Santa 10 Patencia.. . . . . . . . . Escuela de Trasabuela.................................. 152*03

María del Mar de Barcelona................... 31.891*06 11 Santander.............. Idem de Peñascastilio, Ayuntamiento da
8 O ádíz.... . . . . . . . . . Hospital ó Hermandad de la Candad de Santander................................. ................ 69*76

Zahara......... .......................... ................... 296*45 12 Toledo Instrucción pública inferior de Calzada de
9 C anarias........... . Idem de los Dolores de Santa Cruz de O ropesa..................................... ............. 242*74

P a lm a . . . . . . . ............................................ 731*09
10 Idem ....................... Idem del Pueblo de Garachico................ 186*99
11 C astellón... . . . . . . Idem de Benasal............................................ 94*69 T o t a l ............................. 4.645*25

11 Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

In tendencia general,

Relación de Im cantidades recaudadas m-el día de hay m
esta Intendencia general, con destino á las familias de
Im víctimas del crucero' Reina Regente (1).

Feaetas

Suma anterior,.. • . *. * • ». *.. 75.50&86
Habilitado' d® esto Ministerio por un día de

haber d i vario» Jefe» y Oficíale®. •,.••*••••• 326*06,
3), Guillermo Fczzí, ......... . . . . . . .......... * * *, .  • „ 25 ,

Total* „ . . . ,  *. *. • . • . . . .  * .. • » » ¡ «

Madrid 11 de Mayo do 1895 =E1 Intondenfetg*n«raI,P*0.,
Ladislao López y Sánchez.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro pAblleo 
y  Ordenación general de Pagos del Estado,

LOTERÍA. NACIONAL
le tic ia  de los pueblos f  Administraciones donde kan cabido «  suerte los 19 premios mayores de los 1,500 qm  emprende d  sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
NÚMEROS Pesetas a d m in is t r a c io n e s

8.507 140.000 Ferrol.
20.540 70.000 Córdoba.
27.932 30.000 Madrid.
5.787 4.000 Sevilla.

12.689 4.000 Madrid.
20.220 4.000 Idem.

5.983 4.000 Valencia.
7.839 4.000 Coruña.
6.338 4.000 Nerva.

19.632 4.000 Madrid.
28.415 4.000 Barcelona.
4.345 4.000 Madrid.

|I )  Véase la Gaceta de ayer.

PREMIOS
n ú m e r o ® pesetas. a Dm in is t r a c io n b s

27.166 4.000 San Sebastián.
22,122 4.000 B&dalona.
29.125 4.000 Barcelona.
12.024 4.000 Málaga.
2 0 8 2  4.000 Haelva.
23.193 4.000 Sevilla,
10,716 4.000 Madrid.

E i  el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general da Loterías de 25 d© Febrero da 1893, para 
adjudicar im cisco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á  !ma doncellas acogidas en lo» establecimientos de la Be- : 
nefftceneia provincial de Madrid, kan resultado agraciadas las ! 
stgubnUm: j

Mufa Martínez» del Asilo de Nuestra Señora de las Mer- :
Ciiiii,

Goneaclo García Aroeena®, del id.
Pilar Gonsftlez y Fernández Panlagua, del id* , ]

■■ Hanuala Martínez, del Colegio d® la Paz. ■
Julia Lápiz, del id.
l i  cu unto *1 prevenido por el art. 58 de la propia instruc* I 

iíá a  pata adjudicar ®i premio d« 625 pesetas otorgado por de-' j 
' ereto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita- i 
rea y patriota® muertos á manos de los partidarios del abso- ! 
lutierno desde 1*# di Octubre de 1868, no ha podido tener ] 
electo por no constar fue existan interesadas con derecho á 
iM iiir l# .

' Prospecto del sorteo qm se ha de celebrar m  Madrid el día 21 ide Mayo de 1895. |
Ha da eenatar de 34.000 billetes, al precio de 40 pese- 

tac cada uno, divididos en décimos á 4 pesetas; distribuyén- ] 
doce 952.000 pesetas-en 1.700 premios, de la manera ai- 

•-guíente: ; ¡
fíRBMIOS PESETAS í

1 ................... de....................................  120.000
1   de....................................  60.000
 1 .......... ...............de......................................  25.000

2 4 ......................... de 3.000...........................  72.000 I
1.S70  ................ de 400.........................  548.000

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero................  39.600

99 id. de 400 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo.....................................................  39.600

99 id. de 400 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero...............................    39.6002  aproximaciones de 2.000 pesetas cada

PREMIOS PESETAS

una para los números anterior y pos
terior al del premio primero...............  4.000

2 id. de 1.100 id. id. para los del premio
segundo.....................................   2.200

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
tercero..........................................   2.000

1.700 952.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 34.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente loa 99 números 
restante» d® las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos Berán públicos, y los concurrentes interesado® 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
cer observaciones sobre dudan que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Ai día f ru ie n te  de efectuados ésto®, m  expondrá ©1 resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administra sienes donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, ®on presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 11 da Mayo de 1895.=E1 Director general, Olega
rio JAndrade.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre* 
guen los valores siguientes:
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Dia 13. ]

Pago de intereses d« acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 18S4 y Abril último, y de inserí} ¿clones del 3 por 
100 del da 1.° da Julia de 1883 y anteriores; "facturas presen
tadas y corrientes.

Dia 16,
Pago de intereses de todas él&ises de Deuda del semestre 

de 1.° ds Julio de 1882 y anteriores Excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); $tr&so& d@ 1.° de Julio de 1874 y

anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
«m todos lo» sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amortizadle al 2 por 100 interior; da Deuda del Material 
del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de re
cibes y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 pot 100, inte- 

rior y exterior, emisión d® 1882, procedentes de conversión del

3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por, 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.'

Además se entregarán en los expresados días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, ex
pedidos en equivalencia de los de 188 ¿ y 1889 presentados al 
canj® con carpetas números 1 al 9.835.

Madrid 10 de Mayo d© 1895.=EI Director geUfcraí, P. O.* 
Enrique de Linaesro.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

Plata. e . . . . . .  a . . .  *......... • •»•««»....................................
Corresponsales en el extranjero.....................................
Efectos á cobrar ®n el extranjero............. ••*.••••*•••
Descuentos........... . ........................ « . . . ............. ..........................
Préstamos.........................................................................
Efectos á cobrar en el día................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera.*. . .................... . . ...................
Deuda amortizable al 4 por 100.........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 20 Junio 1 8 9 4 .. . , . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . ......... ..
Cuenta corriente d@ efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público, por pago de intereses de 1» Deuda per

petua.............................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú«

hijeo................................................. ..............................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles..................................................... >....
Diversas cuantas.........................................................

11 Mayo 1895. 

Pesetas,

4 Mayo 1895. 

Pesetas. PASIVO

Capital del Banco....... ...............................................
Fondo de reserva......... ...........................
Ganancia# y  pérdida#.. . . ¡

Billetes en circulación................... • • ............................
| Cuentas corrientes...........................................................

Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.......................................... .
Créditos concedidos sobre efectos públicos............. ..

|

XI Mayo 1895, 

Pesetas,

4 Mayo 1895. 

Pssstas.

200.106.247*07 
307.020.497*58 
41.790.231*12 
5.458.441*50 

126.410.024*95 
112*528 809(54 

2,588.455*52 
12.270.000 
5,528.637*59 

408.967.186*25 
'4.092.804*48 

56.623.500 
50.447.739*39 
6442.379*18 

20.092.209*23

4.806.69368

182.700*66 
150.000.000 
17.625.630 56 
71.199.051*25

1.604.181.239'55

200.106.247*07
311.357.656*38
35.606:914*06
3.951.825

126.543.073*10
108.221.631*38

2.544.521*35
12.270.000
5.332.396*47

408.967.186*25
4.092.804*48

56.622.500
45.728.085*60
6,708.324*95

15.229.656*69

3.506.016*70

1.279.465*19
150.000.000
17,625,630*56
76.760.433*12

1.592.454.368*35

150,000.000 
15.000,000 
10.053758*84 

882.385*02 
935.420 525 
339,125.179*12 
27 379.545*24 
30.025.759*31 
9.832.425*63- 

85.461.661*39

1.604;181.239*55

150.000.000 
15.000.000 
10.037.626 04 

799.086*99 
931.806.575 
331.026.647*49 
27.221.721*01 
30.712.672*88 

7.293,237*50 
88.556.801*44

1.592.454.368*35

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................................... .......................................  4 1[2 por 10D
Préstamos sobre efectos públicos. ••*«*.......... ..................  4 T[2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rttbio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Isasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Mayo de 1895
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Soltero.»

P. * o ♦ !*f e » * 
Casado...
P. «... o . . *> *
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P ... . . . . .
p
P.. . . . . . .

P.,
P.............
P ...
p” !.* !«  i
Soltero.®. 
íd em ....
PJ .*. «•••o
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Septicemia............
I d e m .. . . . . ...........
Idem
Fiebre tifoidea • • • • 
Difteria...............

Tuberculosis......
Idem..*..........
Idem..

IdOSiGU* . . . . . . . .
Septicemia.............

Endocarditis. •••••
Bronquitis.. . . . . . .
Idem., «o........... .. •
lÓOJSSii **é««... • ....«
Bronaopneumonía..
Bronquitis.. . ........
X dW .....
Congestión pulmo

n a r .. . . . . . . . . . . .

Fiebre catarral.... 
Catarro gastroim

testinal...........
Meningitis. ...........
C on gestión  cere

bral.......... ....... *
E clam p sia ........
Idem#». . . . . . . . . . . .
Falta de desarrollo. 
Atrepsia.*.*.........

Hemorragia ínter*
pus e

Sarampión.............
Idem.
Fiebre tifoidea 
Pericarditis puer

peral ..9*. . . . . . .

Quiñones, 3 . . . . . . . . . . . . ,
Esquílache, 2 1 . . . . ..........
Berro guete, 1 1 ...............
Paseo de las Delicias, 10. 
Costanilla de San Vicen

t a ,4 y 6 ........................
Santiago, 2 4 .. . ...........
Quiñones, 5 . . . ........
iuanelo, 16......................
Granada, 5.. . 
Hospital de la Princesa..
San Mateo, 5....................
Santa lsabel,-15. ..........
Infantas, 8*
Cabestreros, 16 y 1 8 .. . . .
Alfonso X II ,8 .........
Rodas, 9................ .
Hospital Provincial.........
Plaza del Rastro, 9..........
Hospital Militar...............

, Amparo, 23. .
San Isidro, 3 ..................
Mira el Río Baja, 8 . « . . . .

Arroyo de E m b a ja d o 
ra , 13............................

Andrés Borrego, 7...........

Travesía de Fúcar, 8 . . . .  
Embajadores, 60.............

Martín de Vargas, 4 . . . .  *
Embajadores, 1 4 . . . . . . . .
Meléndez Valdés, 5 0 .. .. .

> Belén, 13.. .* ..................
Plaza del Alamillo, 8 ....«  
Hospital Provincial.........

Idem .• 
Constructora benéfica, 5. 
Toledo, 1 0 4 . . . . . . . . . . . . .
Vinató, 4 . . . . . .............

Campomanes, 10.............
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26 d.
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Hemoptisis.........

, Sífilis......................
Gangrena.............

t Cáncer uterino....

Hipertrofia cardía
ca ......................
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Bronquitis.............

, Idem.....................
, fdem.oc............... .
, ídem .*.*...............
- Idem**.**...............

Idem.
Broncopneumonía.

, Idem.....................
» Idem.. . . . . . . . . . . .
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monar*...............

i Idem.. . . . . . . . . . . .
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Gastroenteritis....
Apoplejía...............

, Derrame cerebral.. 
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bral ..
Meningitis.........
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bral*. . . . . . . . . . . .
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bral. . . . . . . *...k
, Mielitis crónica....
, Eclampsia.............

Atrepsia..............

Hospital Provincial..........
í i w . . . , ............................
Hospital de la Princesa...
Juan Panteja, 17..............
Ambrosio vallejo, 4 . . . . .
General Lacy, 12.............
inclusa.
Hospital Provincial.. . . . .
Amparo, 85 ............. .
Manzanares, 8...................
Idem, 8....................
Cardenal Cisneros, 35 y 37

Asilo de Ancianos.. . . . . .
Antonio Pérez, 5 . . . . . . . .
Virtudes, 24....................
Atocha, 10 y 12.............. .
Galileó, 44........................
Particular, 9 . .* . .............
Divino Pastor, 14.............
Mesón de Paredes, 75 ....
Santa Engracia, 101........
Jacometrezo, 4 5 . . . . . . . . .
Castelló, 18......... ............

Minas, 28................... .
Cabestreros, 24............

Calatrava, 1 0 .. . . . ...........
Gareilaso, 5......................,
Pacífico, 12... .•••••••*•]
Mesón de Paredes, 8 3 .. ..

Molino de Viento, 3 1 . . . .
Tejar de Vargas...............
Aguila, 29.............. ..

Dos Amigos, 5 .................

.Lazo, 3 * . . . . . . . . . . . 4« , . ,
Hospital Provincial.........
Piamonte, 25.................. .
Santiago el Verde, 8 .,. „. 
Serrano, 16....................
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l e s u m e a
de las infamaciones practicadas en los ceméntenos de esta capital durante el día  10 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 11 de Mayo de 1895.==11, Subsecretario, Marqués del Vadillo.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda. Estado de las cantidades recaudadas 
e n  la s  A d u a n a s  d e  la  is la  d e  P u e r to  R ic o  d u ra n te  e l m e s  d e  A g o s to  d e  1 8 9 4 , c o m p a ra d o  c o n  ig u a l p e r ío d o  d e l a ñ o  a n te r io r .

ADMÜÍISTRA.CIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancelarios:deimportación 

Pesos» Cents,, *

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos, Cents.

OBSERVACIONES

CÉpItaL. * • ,.  • • * •. • . .  „ ......,........ „ . . . . . . . . . . . . . .
Pernee................................ .............. ................ . „
Mayngüex*.. • • . . , . . . . . .  * . •  • . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .A m ib o ... . . .  * • . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . .
Aguadüla.... . . . . . . . .  * .. . .  *.. • . . . . . . . . . . .  „ , . . , . . . . . .A r r o y o .» . .  * . . . . . , . . . . , . . . .  ¡.. , . . . . . . . . . . .  „ . . .
Himiaeao. *». • .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..
VLeques*. • . . . . . .  •»• • *.. * . * ■ . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.

Total en 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idsm cu 1893.............. .

JHfcreada ie «nfj1 en 1 8 9 4 , , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de mrns m 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

57.847*74
54.313*36
28.815*98
11.637*40
4,480*14
5.673V1
1.569*25

4.541*06
1.101*45

961*61

* 18*20 
»
>
»

3.364*75
3.461*45
2.916*51

384*40
144*68
130*62
87*41
25*40

51*91
>

>

>
>
>

134*61
17*89
32475
70*29
5

60*92
»

8.613*55
4.500*33
3.595*63

227*40
42*81

313*09
267*10

92.553*62
03.394*48
36.022*48
12.319*49
4.690*83
6.177‘84
1.923*76

25*40
182.037*08
179.415*97

6.622*32
3.397*90

10.515¿22
9.344*73

51*91
57*90

321*46
2.136*83

17.559*91
17.276*75

217.107*90
211.630*08

2.621*11
>

3.224*42
>

1.170*49
> * 5*99 1.815*37

283*16
> 5.477'82

Madrid 4 da Mayo de 1835. =E1 Jefa del Negociado da AduaaaB, Manuel G. Aguiíar.=T.° B.°=E1 Director general, F. 8., Yslsntín García del Busto.

E stado  de t e  cantidades romac/críai en las Aduanas de las islas F ilipinas durante e l mes de Junio de 1894, comparado con igual mes del alio anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación» 

Posos. Cent».

Mercancías
abandonadas»

PeaoB. Conta.

Exportación, 

Pesos» Cent

IMPBE5

Descarga. 

Pesos. Cents.

>T0 BE

Consumo. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO D

Altura. 

Pesos. Cents.

E CARGA DE

Cabotaje.

Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cent».

ManEa......... .... 231.884*11 I» , 43,522*31
f

K. A f flQ KAfiíQO fíAOífin 296,515‘S4
62.310*89
7.61392

i2 m

Iloilo... . . .  • . , * • * * . 4 ............................ 51.251" 43 §, 1 i iCl
11 m o* t>y Duo*y,<5 D DO Dl/O *7/0 *>/i tlA

Cklbú * . . . . . . . . . ,  •,, * •, *. * ....,,,,.» , 61*5:8 -- 5.123 25
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W% Al.UlO O /
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> > p o oy d4‘10

ZamboMí^n________ .J... ..._________ - . 12'64¡ '»•
w ■ É> > p > >
w P p > >

Recaudado ®n Junio de... j 1894 .........
1893.... ......

283.14í»r7«
261.66T5SÍ * 94f,50
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23.262*19 3*75

1............. -...

112*50
Trnrn ......  i ....

.... ..";I
33.505*17
88,674*23 *81*60

H ‘69
202‘18

506*92
271*01

13*27
17*60

638‘03
1.021‘87

366.513‘39
315.349‘01
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Más------

L Mems*..,

:
31.492*18

»

»

84*60

25.383*37,

'»■■ .' ;1 ‘ . 3*75

»

112*50

i' ......... -

5.169*06

■ >

31*60

»

WJ‘i9

235*91

»

>

4*33

»

883‘85

• 51.164‘38 

>

Recaudado ©n 1894___ __.. - 283,149*76 p , 48Ji5*S6 i > 33.505*17

33.333'33

tíA í/SO K rie tQ O 18*27
ÍJQQ í QO

638‘02

1.000

366.513:39

362.333‘3112*uartedelnresuDuésto.............. .. 291.666'66 , f , | 35^33*39? i > y
"k cub y ^ í

p loo Oü oooo o

Diferencia en.. ................ j
.Jfár»....»

Menos...»

>

8.516*90 ■ ;»■ ■-

12,.812*23 >

>

>

>

■ 171*84 

>

»

111*97

■506*92

»
>

320*06

>
361!98

4.180‘08

Madrid 9 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G Agiiüar = V .° B.°=EI Director general de Hacienda, P# S., Valentín García del Busto.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de la subasta de acopios para conservación 

en 1894-95 de la carretera de Ribadesella á Cañero, provin
cia de Oviedo, publicado en la C aceta del 10 del actual, debe 
entenderse que la  fianza es de 610 pesetas, y no 690 como 
por error de copia se consigna en dicho anuncio^

Escuela Superior de Arquitectura.
En virtud de lo establecido en la segunda de las disposi

ciones transitorias del Real decreto de 12 de Julio de 1892, £4 convoca para exámenes de ingreso en esta Escuela Supe

rior de Arquitectura, üur&ni* fes meses de Junio y Setiem
bre próximo», á los aspirantes que no hayan aprobado1 algu
na <5 ninguna de las materias de preparación para la misma.
■ Los aspirantes observarán las reglas siguientes:

1.* Se solicitarán los exámenes en una instancia dirigida 
al Director de la Escuela y se acompañará á este documento 
la partida de bautismo ó de inscripción en el Registro civil 
del Interesado y su-cédula personal.

2.a A. la solicitud acompañarán asimismo los certificados 
de haber aprobado académicamente Gramática castellana, 
Geografía, Historia Universal f  partícula de Espaftá, Física 
y Química.

3.a El plazo de admisión de las solicitudes será el com
prendido desde el día siguiente ai en que aparezca esta con
vocatoria en la G aceta, y ©125 del corriente para los exáme
nes de Junio, y desde el 1.° de Agosto hasta el 25 del mismo para loa de Septiembre, debiendo presentarse estos documen

tos en la Secretaría de la Escuela cualquiera de los días la
borables, de una á cuatro de la tarde para los d© Junio, y de 
nueve á doce de la mañana para los de Septiembre. En la so
licitud se expresarán con la mayor claridad k s  materias de 
que el ispirante desea ser examinado. .

4.a Terminado el plazo de admisión d® solicitudes, la Se
cretaría fijará en ni sitio de anuncios de la Escuela los días 
en que comenzarán les exámenes.

5.a Estos versarán sobre las materias que á continuación 
se expresan:

1.° Aritmética.
2.° Algebra elemental.
3.° Geometría en el plano y en el espacio.
4.° Trigonometría rectilínea y esférica.
5.° Algebra superior.
6.® Geometría analítica de dos y tres dimensiones.11°  Geometría descriptiva.

i *
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8.° Cálculo diferencial é Integral*
9.° Mecánica ración©!.
6.a Los exámenes m ye niñearán mn arreglo á los ra

mas pubiic&deg en la Gac jsta de 13 d© Marao de 1898,5 abra
zarán la extensión coa qi) .© se estudian e&tea '-materias en la 
Facultad de Cknci&B.

7.a Los aspirante» no podrán -examinarso;de c&da“-asigna
tura sino después da f.& ? ¿probación de las que preceden en el 
■orden marcado de pretef íión; exceptúas© la 'Geometría des
criptiva, que no será, m  Bes&rte par» probar cálculo diferen
cial é integral.

Asimismo deb&rm pregentar■certíficación'-de -haber apro
bado académicamente f fauces éInglés 6 alemán ante» de in
gresaren el primer'Cus so dé lacnseñansa espacial de la Es
cuela.

8.a *En cada examen, el examinando sacará á te suerte tres 
p regótes relativa» al program&respectivo, pudiendo el Tri
bunal ■dirigirle sobre ellas ías que tenga por oenvemoat®. Bi
cho Tribunal establecerá ®n cada-caso'la forma en que ha de 
verificarse el ejercicio-práctico, k fin da que ésta y el teórico 
puedan ejecutarm en el mismo acto.

Madrid 9 da Mayo de 1895. ¡=?É i Director accidentáis .Fede
rico Aparící.

ADMINITRACION PROVINCIAL
■ Gobierno'©¿vil de la provincia de la Gerufia.

Negociado de Fomento.—-Faros.
En virtud de Jo dispuesto por la Dirección general 4© 

Obres públicas eoe facha 18 del actual, este Gobierno ha-se
ñalado el día 5 de .Junio próximo, ú la una de m  tarde, para 
contratar el servicio de abástecltnfent© con destino al faro do 
las islas Sís&rgas durante los trss año® económicos da 1895 98, 
1896$7 y 1897 98, por su presupuesto do contrata de LOO® 
pesetas con 93 céntimos por cada uno da los referidos años.

La subasta m cétebrará m  los términos prevenidos m  el 
Real decreto 27 de Febrero de 18S2 é instrucción de 18 da 
Marzo del mismo amo en la oficina del Sr. Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de eeta provincia, y ©n M&lpiea ante el Alcalde 
déla localidad, hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el presupuesto y pliego de con
diciones para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliega cerrado, arre- 
gláBdo^© exactamente al modelo'.que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como "garantía para tomar 
parta en la subasta será ©i 1 por 100 dsl presupuesto, cuyo 
depósito &e hará en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, debiendo acompañarse á cada pliego ©1 documento que 
acredite haberlo así verificadó.

En el caso d© que resulten dos ó más proposiciones igua
les, g© celebrará únicamente^.entre sus autores una stgunda 
licitación, abierta en los términos prescritos en lá citada ins
trucción.

Coruña 30 de Abril d£.1895.«aEi Gobernador,■ Silverio 
Moreda.

Modelo de preposición.
D N. N., vecino d @ e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 30 de Abril próximo pasado y d® las condiciones y 
requisitos que se exigen par,a contratar el servicio de abaste
cimiento con destino «1 faro d« las islas Sisargas en los años 
económicos de 1895 96, 1896 97 y 1897-98, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á les 
expresados requisitos y condicionen, por la cantidad cte... *. 
pesetas por cada año.

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo filado; pero advírtieud© qu« s#rá des
echada todm propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.) 184—S

Gobierno civil do la provincia de Lérida.
Carrereras.

Ignorándose la actual residencia de D. Pedro GIteberfc 
Moquea y de D. José Llovera, propietarios respectivamente 
de las'fincas números 10 y 24: de las que se han de expropiar 
en el distrito municipal da Og de Balaguer con motivo de la 
construcción del trozo 2.° de la Sección de Balaguer á Ager, 
perteneciente á la carretera d© tercer orden de Balaguer á la 
frontera francesa, y no teniendo dichos propietarios apode
rados ó'administradores en el pueblo en que radican la® fin
cas, t ste Gobierno civil, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 39 del vigente reglamento d© Expropiación forzosa, 
requiere por el presente-edicto A los citados dos propietarios 
para que en el plazo d# quince días verifiquen ante la Alcal
día da Os de B&kgúer la designación de la persona que haya 
de representarles en el mencionado expediente de expropia
ción forzosa; advirtiéndoles que si transcurre el plazo seña
lado sin que nombren representante, se considerará válida 
toda notificación que se dirija al Síndico de aquel Ayunta
miento.

Lérida. 3 de Mayo de 1895.==E1 Gobernador, Enrique 
Viv&nco. 893—M

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden féeha 1.° del actual, esta Gobierno 
civil ha señalado el día 11 del próximo mes de Junio, á las 
doce de la mañana, para la adju dicación m  pública subasta 
de los acopios para conservación en 1894 95 de la carretera 
de Balaguer á Tárrega, cuyo presupuesto do contrata es 
d© 9,961 peietes 21 céntimos..

La subastase celebrará en los tém inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, *vn el local que ocupa la 
Jefatura de Obras públicas, plaza de la Paheria, núm. 13, 
tercero, en cuya oficina se halla de manifiesto para conoci
miento del público los presupuestos detallados, y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que 83 ín serta á continua
ción, extendidas en papel de peseta, debiendo acompañan© 
el resguardo que acredité haber consigna io  en la Caja de 
Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de con
trata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parta m  la licita
ción.

En «1 caso de que resulten dos ó más proposi ciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre aras Autores» 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en .125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del anuncio en la Gaceta de Ma
drid y J}olettn*oñcial de esta provincia serán de cuenta del 
enmatante.

El plazo para la otorgsción de la escritura d« fianza no 
-excederá de veinte días, á contar desde el de la subasta, y no 
verificándolo di rematante, s@ declarará nula sin más trámi
te, con pérdida d*l depósito provisional.

Lérida 7 de Majo de 1895.=’E1 Gobernador, Enrique Vi- 
tranco.

Modelo de proposición.
D .* ...,  vsieino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia d® Lérida con fecha 7 da Mayo último, y d® las 
condicione» y requisito» que se exigen para la adjudicación 
©sn pública subasta de los acopios para conservación ©a 1894 : 
á 1895 de la carretera de Bakguer á Tárregs, se compróme- i 
te A tomar á su ca*go la ejecución, da los miarnos, con estríe- I 
t& sujeción á ion expresados requisitos y condicione/, por la ;
cantidad d e . . . . ,  * ¡

$Aquí la proposición que ge haga, admitiendo ó mejoran- ! 
dciisay llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ! 
deaech&áa toda propuesta en que no se exprese determinada- j 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ¡ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las j 
obras, así como toda aquella en queso añada alguna claúsula.

(Feeh& y firma del proponente.) 180—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de j 
Obras públicas en orden fasha 1.° del actual, mti Gobierno | 
civil., ha-señalado el día 11 del próximo mes de Junio, á las ' 
doce d® la mañana,'para la adjudicación en pública subasta ] 
de los aeopios p&r& conservación en 1894 95 de la carretera | 
de Balaguer á k  frontera francesa, cuyo presupuesto de con- ¡ 
trata es de 8,618 pesetas 89 céntimos. j

La subasta s§ celebrará m  los términos prevenidos por k  ! 
instrucción de 18 de Marzo da 1852, en el loesal que ocupa la ¡ 
Jefatura de Obras públicas, plaza de Ja Paberia, num. 13, t«r- | 
cero, en cuya oficina, se hallan d® manifiesto para conocí- í 
miento del público los presupuestos detallado© y los pliegos i 
de condiciones facultativas y económicas que han de r^gir en ¡ 
la contrata, j

Las proposiciones so presentarán en pliegos carradas, ¡ 
ajustados exactamente »1 modelo qu® tse inserta á continua- ! 
ción, extendidas m  papel d® peseta, debiendo acompañarse ¡ 
©1 resguardo qm  acredite haber consignado er* la'G&ja d© De* j 
pósitos el 1 por 109 del importe dri presupuesto de contrata, ! 
sin cuyo requisito no ge podrá tomar psrte *n la .licitación. |

En el emo da que resulto dos ó más proposiciones igua- 1 
leŝ  se celebrará en el acto» únicamente entro sus autores, j 
una segunda licitación ■ abierta, fijándose la primera puja | 
por 1© menos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo- | 
I-untad ds los licitadoras con til de qu© no bajen de 25 pe- ! 
setas.

Los gastos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma~ 
dhid  y Boletín oficial d© *mt& provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para la otorgación d® la escritura de fianza no 
excederá áe veinte días, á contar desde el de la subasta, y no 
verificándolo el rematante, se declarará nula sin más trámi
te, con pérdida del depósito provisional.

Lérida 7 de Mayó de 1895.=E1 Gobernador, Enrique 
Vivanco.

Modelo de proposición.
D .. .  , . ,  vecino de.•••'.«, según cédula personal n ú m ...., 

enterado del anuncio 'publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de. Lérida-con fecha 7 d© Mayo último, y d© las 
condiciones y'requisitas que s® exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en .1894- 
95 de la camtsra de Balaguer á la frontera francesa, se com
promete á tomar á su c*rgo la «jecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de ks 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu  ̂
aula.)

(Fecha y firma del proponente.) 181—S

Distrito forestal de Avila.
Autorizada la Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio por Real orden de 25 de Abril último para con
tratar en pública subasta la construcción de una casa fores
tal en el monte denominado Pinares Llanos, sito en término 
jurisdiccional d® Peguerinos, perteneciente á la comunidad y 
tierra de Segovia, se anuncia al público que dicho acto ten
drá lugar con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La licitación se verificará en este Gobierno de provin
cia el día 1.° dsl próximo mes de Junio, de doeo-á una de su 
tarde, ante el Sr. Gobernador ó persona en quien delegue, 
asistido de un Ingeniero de este distrito y de Notario pú
blico.

2.a El proyecto, presupuesto de las obras y pliegos de 
condiciones á que han de su}atarse estarán d© manifiesto en 
la© oficinas d® este distrito forestal todos los días hábiles y 
durante las horas de oficina desde la publicación de este
anuncio,

3.a En el día y hora designada para la subasta, después 
de declarado el comienzo del acto, se recibirán durante la 
primera media hora las proposiciones que se presenten, las 
cuales se numerarán por el orden de su entrega y deberán 
ajustarse al modelo que se inserta á continuación y hacerse 
en papel del sello 12.° y en pliegos cerrados, que contendrán 
además la cédula personal y la carta de pago que acredite la 
constitución del depósito á que se refiere ©1 art. 20 de la» 
condiciones d*l pliego, ó sea la primera de las esonómic&s.

| 4.a Transcurrida la media hora que se concede para pre-
| sentar proposiciones, no se podrá recibir ninguna otra ni re- 
: tirar las entregadas, y se procederá á la lectura de las pre- 
| sentadas, adjudicándose provisionalmente el remate al autor 

de 3a que resulte más ventajosa.
5.a 8i f uesen iguales dos ó más proposiciones, se abrirá 

aclámente entre los autores de ellas una licitación verbal du
rante quines minutos, transcurridos lo* cuales se hará la ad
judicación al que ofrezca mayores ventajas, y si no diese re
sultado, al que primero hubiese presentado la proposición.

6.a Adjudicado provisionalmente el remate, se elevará el 
acta correspondiente &1 ümo. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y  Comercio para la resolución que proce
da, devolviéndose fc ios iicítftáores los resguardos de los de
pósitos, á excepción ,del que corresponda á la proposición

aceptada, ©1 cusí se retendrá para los efectos del art, 5.° del 
RetU decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a El remate no será válido y definitivo hasta que obten
ga la aprobación superior; pero el rematante que^k obligado 
á las responsabilidades de su proposición desde ©1 momento 
®n que le sea admitida.

8.a Aprobado definitivamente el remate, ss notificará ai 
rematante para que proceda al otorgamiento da la escriturar 
en los término» marcados en las condiciones económicas, re
mitiendo una copia auténtica y uu testimonio da k  misma.

9.a L*s formalidades del acto d@ k  subasta y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no m hallen previstos, se re
solverán con arreglo á lo prevenido en el Real decreto da 27 
de Febrero de 1852.

Avila 6 de Mayo de 1895.—El Gobernador, Félix J. G&? 
razosy.

Modtlo de proposición.

D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio inserto ern
la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de í*sta provincia co
rrespondientes á los días del mes de y de las con
dicione» que deben regir m  k  subasta para k  construcción 
de una casa forestal en el monte Pinares LUnos, sito en el 
término jurisdiccional de Pegueriaou y perteneciente á la co
munidad y tierra de Segovia, aceptándola» todas, s» compro
mete á llevarla á cabo por el precio de.. . . .  (aquí la santidad 
en letra) peseta».

(Fecha y  firma del proponente.) 182—S
Administración do Hacienda de la provincia 

de Murcia.
SvMsta de consumes.

Habiendo quedado desierta la «abasta verificad# el día 1.° 
dsl actual de ios derechos de consumo» y recargos muuici- 
p&k» d& las ©speele» gravadas por ©ste impuesto de los co
rrespondiente» á los aguardientes, alcoholes y licores y re
cargos municipales sobre ios mismos y del gravamen de la 
sal pertenecientes al término municipal da la ciudad de Lor« 
ea, bféj© ©1 tipo de 893.142¿03 pesetas, el día i.® d® Junio in
mediato, á k s  doce de su mañana, tendrá efecto en la Admi
nistración Hacienda de k  provincia de Madrid y «n esta 
Administración una segunda licitación, la que f¿a admiti
rán proposiciones por el mismo tipo y base? que k  primera y 
con sujeción al pliego da condicionas que aparee© ias«rto en 
la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia fe
cha 14 de Msrzo último.

Lo que »* hace’público pare conocimiento de la» p®r»ona» 
que deseen interesarse en el remate.

Murcia 9 de Mayo de 1895.= E i Administrador. Item» un .do Ochoa. 185—S
Junta administrativa del Arsenal de la Carracaw
No habiendo tenido efecto por falta de licitaiores la se

gunda subasta pública núm. 24 del 94, celebrada en ©ata Ar
senal, simultáneamente con el Ministerio de Marina y Arse
nales del Ferrol y Cartagena el día 9 del de Agosto úl
timo, para la enajenación del pontón Algeciras  ̂ antes Diam, 
existente en los caños este Arenal, b*jo el precio ti do de 
16.000 pesetas, cuyo anuncio iué publicado en la G a c e ta  de  
M ad rid , núm. 182, de 1.° dn Ju\:o~ anterior* Y ©& k s  Boletines 
oficiales da «sta provincia, la d® Madrid, Coruña y Murcia,' 
número» 149,161, 5 y 9, de 3, 6, 6 y 11 dal propio respectiva
mente, esta Junta acordó sacar este servicio á tercera subas
ta bajo k s  misma» condicione», no siendo .admisible propo
sición alguna que no cubra por lo menos Jas dos tercera» par
tes del expresado tipo, y cuyo remate se fijará oportur:amen- 
te en dichos periódicos oficiales, el día y hora de su celebra
ción, solamente en este Arsenal

Carraca 2 de Mayo de 1895.=E1 Secretario Ltrnardo 
Gómez. 179—S

Junta diocesana d© construcción y  reparación 
de templos del Obispado de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto por Rm! orden de 27 de Abril 
último, se ha señalado el día 81 de Mayo actual,, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pübrica subasta de las 
obras de reparación del Convento de Santa María de Grada, 
da Córdoba, 4 a Sección* bajo el tipo del presupuesto de con
trate, importante la -cantidad, de 5.678 pesetas.La subasta se celebrará en loe término» prevenidos en la 
instrucción publicada con facha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifieste en la Secretaria de 
la misma para conocimiento del público los plano», pre
supuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
ajustándose en su redacción &1 adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 283 pesetas 90 céntimos, en díntro ó 
efecto» de la Deuda, conforme á io dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el doeu • 
meato que acredite haber verificado el depósito dal modo 
que previene dicha instrucción.

Córdoba 9 de Mayo d® 1895.= E l Presidente, el Obispo de 
Córdob».=El Secretario, Doctor Víctor J. de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  enterado del anuncio publicado

con fecha d ® ... . . ,y d e  las condiciones que se exigen
para la adjudicación de ks obras d a . . . . . ,  se compromete á 
t̂ornar á su cargo la construcción d© ks misma», con estricta 
sujeción á, lo» expresados requisitos y condicione», por la can
tidad de........

(Fecha y fiima del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hegan serán admitiendo 

ó mejorando lka y llana menta el tipo fijado ea el anuncio; 
advirtiéndose qu© será desechada toda proposición en que no 
»e exprese determinadamente te cantidad de pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compromete el propo- 
nente á la ejecución de tes obras. 188—$ ^

! Estación Central de Telégrafos.
! Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos ifi 
| dicha oficina por no encontrar á sus desün %tarios,pun* 
j tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios.
\ CENTRAL
j Tudste.—Pedro J&lie» Hotel, Do que Valone'a¿
j FerroL-—Juliana García, sin s$ras.
I Ciudad Real.—Marcelino Uoa, ídem,
f Caruñíu—Agustín TotedoJ é&m...
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Escorial.—Jo«é García Torres, Cata Baja, 1. 1
Morydoñedo.—José Bermúáez, Cabestreros, 14, entresuelo. 
Baxeelona,—Teresa, Barco, 5, tercero, huéspedes. 
AlMma.—Francisco Busto, plaza Santa Ana, 4, tercero 

derecha*
Sisante.—Antonio Delicado, empleado, Carretas, 4. 
Yítigudino. — Manuel Rodríguez, Isabel Católica, 18, 3 

Centro,
Granada.—Antonio Jiménez Tero,.sin señas.
Biaza. — Ramón Rice, Yaiverd©, 1 cuadruplicado, prln- 

filsá
' * Bobadilla.—Tomata Lavisno, Luna, 27, primero*

ESTE

París*—Hernández, Fi&monte, 24.
NORTE

Bilbao.—Carlos Rubio, Fernando III, 3, Cuatro Caminos. : 
Padrón.—Francisco Linde, Sagasta, 70. j
.Madrid 11 de Mayo de 1895.=EI Jefe dei Cierre, G .  Llanos, j

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
a v il a

El Sr* Presidente de esta Audiencia ha acordado que se 
llamo por edictos, como lo verifico, á Antonio Aliarez Bello, 
Alguacil que ha sido del Juzgado de Piednhita, y vecino de 
la m ism a Tilla, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días comparezca en esta Audiencia á 
ratificarse en un cacrito; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha ja lugar.

Afila 3 do Mayo de 1895.=LIcendado José Sayo,
J—2469 ■

MURCIA
f f  B. Amadeo Gil y Casas, Presidente de la Sección segunda
de la Audiencia provincial de Murcia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio González, conocido por Pascual Delgado Ruiz, de vein
titrés años de edad, hijo de padre desconocido y de Yícenta, 
natural de Sin Javier, vteino de Cartagena, jcrnalero, y sin 
instrucción, para que en §1 término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación da 
•ste edicto en la Gaceta d i Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, se presente ante este Tribunal para Ja práctica da 
diligencias en causa qua se sigue, procedente del Juzgado da 
instrucción da Cartagena, por el delito de disparo de arma de 
luego; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rabílela y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, disponiendo la eon- 
duetión del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y á dispo
sición de esta Audiencia.

Dada «n Murcia & 1.° de Mayo de 1895. =Amadeo Gil y  
Casas,=11 Secretario, Nicasio Valverde. J—2452

ZARAGOZA

La Sección primera d® la Audiencia provincial de Za
ragoza.

Por k  presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Alejandro Muñoz, expósito, hijo de padres des cono ai dos, de 
catorce años de edad, soltero, blan quero, natural de Alba late 
del Arzobispo, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora» á fin de que en el término do diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e 
ta d e  Madrid  y Eolito oficial do la provincia, se presente en 
esta Audiencia á responder di los cargos que le resultan en 
causa siguí da contra ©1 mismo en ©1 Juzgado instructor del 
distrito de San Pablo ds esta ciudad sobre hurto.

Y se ruega y encarga á'todas lás Autoridades del Reino y 
sus «gantes, la busca» captura y ’conducción á este Tribunal 
del referido procesado, pues con «lio coadyuvarán á la admi
nistración de justicia.

Bada an Zaragoza á 29 da Abril de 1895. =11 Presídante» 
Arsenio Ramírez de Orús.=El Secretario de Sala, J. Javier 
Oomin. J—*2463 ^

Juzgados militares
CÁDIZ

D, Daniel Godinez y Mihura, Teniente da navio, Ayúden
te, Fiscal de esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo a! individuo Juan 
Marturet Aatraín, hijo de Fermín y de Bonifacia» natural d i 
Pamplona, d i ve nte años do ©dad» de estado soltero y d i ofi
cio albañil, á quien instruyo atusa por delito de poli zona je, 
para que en el término da veinte días,< contados desde 1», p u 
blicación del presente ©n la Gaceta^ de Madrid, comparezca 
m esta Fiscalía de mi cargo, sita ©n ©1 muelle da Puerta d i 
Sevilla de cata capital; bajo apercibimiento que di no verifi * 
sarlo le parará el perjuicio trne haya lugar en derecho.

Cádiz 13 de Abril de 1895.=Manuel Godinez.=B1 Saete
arlo, Manuel Soto. , TSt—IL

CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería da Marine* 
Ayudante de esta Arsenal. *

Hallándome instruyendo sumaria con motivo de haberla 
altado varias prendas d& 3a ropa que tenía en b u  m m  el m«- 
■mero del Deposito esto punto José González Alfonso al 
'•grasa; del hospital &1 Cuerpo, en cuyo hospital ingresó m  
.9 d© Septiembre dei &ño último, en cuya tacha era pañolero 
d marinero Pedro Fuertes Mercader, el cual fué licenciado 
m 20 de Octubre siguiente y cuyo paradero se ignora;

Usando de la autorización qu© S. M. tiene concedida en 
sstoB caeos por sus Reales Ordenanza» para los Oficiales del 
Bjército y Armada, cito, llamo y eihpkzo por este mi teree- 
*o y último edicto al citado Pedro Fuentes Mercader para 
me en el término de diez días, contados desde la publicación 
lo este edicto, se presénte en el cuartel de marinería d© este 
Arsenal paia prestar declaración «n la causa antes citada; 
>aj© apercibimiento que de no verificarlo será declarado re- 
)olde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Señas.
Pedro Fuentes Msrc&der, hijo de Juan y de María Dolo* 

os, natural do Cartagena, soltero, de treinta y dos años de

edad, oficio pescador, pelo castaño, ojos claro», barba pobla
da, estatura regular, color Baso, nariz regular.

Carraca 15 de Abril de 1895.=Juan León Muñoz.
■ 754—M

| CARTAGENA
¡ D. Martín Costa y Llobera, Teniente de navio, segundo 

Comandante de Marina de la provincia de Cartagena, y Juez 
i instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente mi primer ©dicto cito, llamo y emplazo al I 
individuo Pedro Tolmos Meca, natpral de esta ciudad, hijo de j 

; José y de María, de veintinueve año® de edad, para que en el 
término de treinta día», contados desde la publicación de este 
edicto en la Ga ceta  de Ma d r id , se presenta m  esta Coman
dancia de Marina, á fin de responder á los cargos qu» le re
sulten «n la sumaria que le Instruyo por el delito de hurto de 
un rezón y una amarra de esparto; en el bien entendido que 
de no presentarse se le declarará en rebeldía, y como tal será 

I perseguido.
Cartagena 22 de Abril de 1895.=Martía Costa.

¡ 756—M
MADRID

; D. Trinidad García Madrid, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de causas del primer Cuerpo de 

:. Ejercito.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Doña Je- 

: susa Noeda, 'residente en esta. Corte y cuyo domicilio se ig-
; non , para que en el término de diez días, contados dssde su 
i publicación en la G aceta  y ¿Boletín, oficial, comparezca en 

«ate Juzgado militar, que tiene au residencia oficial calle de 
Bailen, núm. 9, piso primero, con el fin do diligenciar un 
exhorto en dicha señora procedente de expediente que se 

1 instruye ©n el quinto Cuerpo .de Ejército al recluta para Ul
tramar Andrés Boa Noeda, por su falta de concentración á la 

1 zona de reclutamiento de Soria, núm. 14, pues así lo tengo 
«cordado en providencia d© hoy.

Y para qu© llague á conocimiento da la citada sañora 
Doña Jesusa Noeda, insértese en la Gaceta  y Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 24 de Abril de 1895. =Trinídad García Madrid.
817— M

PAMPLONA
! D. Policarpo Gómez Soria, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento da Pamplona, núm. 5, 
Juez instructor nombrado para la causa ieguída contra el 
sustituto para Ultramar Gerardo Raposo González, por el de
lito grava de primera deserción.

Por la presante requisitoria, primera y última vez, cito, 
llamo y emplazo á Gerardo Raposo González, natural de Ma
drid, avecindado en ídem, provincia de ídem, hijo de Fran
cisco y Josefa, Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital, procedente en ckse de sustituto de la segunda re
serva del reemplazo de 1888, da veintiséis años de edad y 
diez mesas, estado soltero, de oficio marmolista, cuyas señas 
son las siguientas: pelo castaño, cejas al pelo, ojo* pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente re
gular, su producción buena, aire marcial, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 685 milímetros.

Y paTa que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , 
se presente en el cuartel del Seminario da esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resulten en la causa que de 
orden superior se le instruye por ©1 delito de primera deser
ción como sustituto para Ultramar; bajo apercibimiento de 
ser dackr&do rebelde si no comparece en ©1 re tari do plazo,

i ocasionándole los perjuicios que haya lugar.
| A la vez, en nombre de ¡8. M. «1 Rey (Q. D. G.), requiero
i y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y agentes de policía judicial, para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para 3a busca -y .captura del refe
rido individuo, y «i fuese habido lo pongan á mi disposición, 
remitiéndolo en calidad de preso, con las seguridades conve* 
nlenifs, al cuartel del Seminario de esta capital; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Pamplona 21 de Abril de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Policarpo Gómez. 838—M

] B. Policarpo Gómez Soria, Comandante de Infantería,
j agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5,
! Juez instructor nombrado parala causa que se sigue al re- 

cluta destinado á Ultramar Cruz López Zúñíga por ©1 delito
| grave da primera deserción.
| Por la presente requisitoria, primera y última vez, cito,
| llamo y emplazo é Cruz López Zúñíga, hijo de Faustino y 

Sil varia, natural de Los Arcos, parroquia de Santa María,
I avecindado en Bilbao, Juzgado de primera instancia de ídem,
! provincia de Vizcaya, Capitanía'gener'al de Burgos, de edad 
| veintiún a lo i, once meses y siete días, estado soltero, oficio 
j librador, ca ja s ,señas son las siguientes: estatura un metro 
i 625 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz 
i larga, barba ninguna, boca regular, color sano, frente espa

ciosa, alra marcial* iu  producción regular, fué declarado «n 
©1 rasnijplazo de 1894 «n Los Arcos, habiendo, tocado Ja suerte 

I do sarvir on Ultramar, y para que en el término de treinta 
dial, acatados desde la publicación, de'esta requisitoria en la 

¡j G a c e t a  d e  M adrid , b® presente en el cuartal del Seminarlo 
¡j d i sota ciudad, á responder á los cargos que le resulten en-la 

oanaa qoo do orden superior se lo instruye por el delito de 
primera deaereión que como recluta estaba destinado á Ul- 
tía mar; bajo apercibimiento de ser rebelde si no comparece ’ 

| a i ti referido plazo, ocasionándole los perjuicios qu© haya 
i lugar*

A la vez, trn nombre dt S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
J y exhorto á toda» las Autoridades, tanto civiles coiné milita- 
¡ tm  y «gante» de la policía judicial, practiquen cuanta» dili- 
! geneías sean necesarias para la busca y captura del referido 

todivictio, y si fuese habido la pongan á mi disposición, re
mitiéndolo m  calidad de preso, con las seguridades debidas; 
al cuartel del Seminario de esta capital; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esto día.

Pamplona 21 de Abril de 1895.=El Comandante, Juez ins
tructor, Policarpo Gómez. 837—M ;

D. Policarpo Gómez Soria, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
Juez instructor nombrado para la causaqué insttóye al 
soldado sustituto para Ultramar Jenaro Matóla' Ibáñez, pér 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria, primera y última vez, cito, 
llamo y emplazo á Jenaro Maroto Ibáñez, hí*o de José y Jua
na, natural de Quijorna, parroquia de su pueblo, Juzgado de

trifiera instancia ue Getafe, avecindado en Get&to, provincia 
©Uadrid, Capitanía'general d§l prihur Cuerpo de Ejérei- j

to, siendo procedente de soldado en reserva del reemplazo 
de 1889, ©dad veinticuatro años, tres mases, estado soltero, 
oficio sirviente, estatura un metro 650 milímetros, pelo cas
taño, cejas ídem, ojo» pardos, nariz regular, barba ídtun, 
boca ídem, color bueno, frente yugular, aire marcial, su pro
ducción buena, y para que m  el término de treinta días?, con-* 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c t t a  
de  Madr id , se presente en el cuartal del Seminario de e$ta 
ciudad, á responder á los cargos qm  la resulten en la causa 

j que de ordan superior se le instruye por el delito de primera 
| deserción como sustituto para Ultramar; bajo apere! bimien-' 

to de B$r rebelde si no compares© en ©1 referido plazo, oeasio- 
í nándoaele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y exhorto á todas las Autoridad»», tanto civiles como milita
res y agen tes de policía judicial, practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para su busca y captura del retarido in
dividuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, remi
tiéndolo en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartal del Rosario de esta capital; pues así lo tengo 
prevenido en providencia de este día.

Pamplona 21 de Abril de 1895. =E1 Comandante, Juez in s
tructor, Policarpo Gómez Soria. 836—M

D. Juan Martínez Sánchez, primer Teniente de la prime
ra compañía del primer batallón del regimiento Infantería de 
la Constitución, núm 29, y Juez instructor nombrado en el 
expedienta de deserción para este efecto.

No habiéndose incorporado á su regimiento el soldado 
desertor dei Cuerpo arriba citado XUniel'Picado Robles, hijo 
de Florencio y María, natural de Cervatos de Cuera, provin
cia de Palencia, y avecindado en Rginosa, pg>vincia <1® San
tander, Juzgado de primera instancia y provincia de Santan
der, distrito militar del sexto Cuerpo de Ejército, de edad 
de veintiún años, su estado soltero, de oficio jornalero, su es
tatura un metro 635 milímetros; sus señas: pelo rubio, ojos 
negros, cejss al pelo, nariz regalar, barba lampiña, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del se
ñor Coronel primer Jefe dei mismo me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término d« treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria ©n la  
G aceta  db  M adrid , se presente en el cuartel del Seminario, 
calle de Compañía, de estornudad dé Pamplona, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Daniel Picado Robles, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado cuartel del Seminario, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
©Btedía.

Pamplona 26 de Abril de 1895.=Juan Martínez Sánchez. 
Manuel Morales Vega. 845—M

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Mariano Bajón Paz, Juez de instrucción de Alba de 
Termes.

Por la presente se hace saber que en cumplimiento á una 
orden de la Superioridad, relativa á la causa que pende por 
el delito de robo contra Manuela di la Iglesia y otros, se ha 
dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Mariano Bajón Paz, Juez de instruc
ción ds A lba de Tormes.

Por la presento requisitoria g© cita, llama y emplaza á la 
procesada Manuela de la Iglesia para que dentro del término 
de di»z días, á contar desde que la presente sea publicada en 
la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se manda á toda» las Autoridades, aií 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, que dentro del término expresado procedan á la pri
sión de la Manuela déla Iglesia,"cuyas señas personales se  
expresan á la terminación de ésta, y  conducción á la cárcel 
de esta villa con las seguridades necesarias.

Dada en Alba de Tormes á l.°  daMayo de 1895.=^Mariano 
Bayón.s=Por su mandado» Florentino

Y para que la presante sea publicada en la Ga ceta  d r  
Ma dr  d , á los efectos acordados, á tal intento se expide.

Dada en Alba de Tormes á 1.° de Mayo de 1895.=Mariano 
Bajón.=Por su mandado, Florentino Alvarez y Torre.

Señas personales de Manuela de la lglesia»
Da cincuenta y siete años de edad, hija de padres desco

nocidos, viuda, natural de Zamora, casa cuna,, vecina d8 Sa
lamanca, Piñuelas de Lañe Blas, dedicada álas labores de s% 
sexo, no sabe leer ni escribir; es de estatura alta, ©|os casta
ños, rostro blanco, cejas a l pelo, nariz regular, boca ídemv  
sin ninguna cicatriz, y viste de artesana como en esté paíok 

¡ J—2405
: ALICANTE .

D. Angel Terrádilloi y Brea, Juez de instrátóión dé ®aíe 
partido.

A los de igual clase y Municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás ag ¿hte* dé policía jqdiciál de la Namón, 
hago saber que en este .Vuzgado». y por .actuación del que re- 

. frenda, "se instruye sum;ario por el delito de robó contra el su
jeto conocido por Tice? ate Candela, de unos veintidós alo» d® 
edad, bajo da ©atatur?*, algo picado de viruelas y qu® algunas 
vece» suela vender carbón por esta capital, en cuyo sumaria 
he acordado expedir ]& presento requisitoria, por la que en 
nombre de 8. M. e i  Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y 
encargo á las expresada»Autoridades y «gentes se proceda á  
la busca y captura deireferido sujeto, poniéndolo en »u caso* 
con las seguridades convenientes» á disposición de este Juz
gado en las cárceles de ésta capital.

Y pnra qu® *© persone en  el m ism o á reaponder d e lo s e a r -  
g o s  qrAe k  rm a lta n  en  d icha  cau sa , s e  le  concede e l  térm ino  
de dtoz d ías, con ta d o s desd é la  in serción  de la  p resen te  en 
©í Boletín oficial de esta provincia  y  G a c e t a  n a  M ad rid ; aper
cib id o  que Ge no verificarlo le  parará el p erju icio  á  q u e h u b ie 
r e  lugar ceÁ  arreglo  á la  ley  por su  rebeldía .

\  Dada m  Alicante á 29 dp Abril de 1895.=Angel Terr&di- 
l lios.=For su m aadadO j^l^det Péras* J—2430
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ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
de cata ciudad y su partido.

En virtud del presente se saca 4 pública subasta, por ter
mino de veinte días, la finca siguiente:

Una casa de campo denominada el Altet, señalada con el 
número 139 del cuartel del Norte, sita en te partida de Polop 
bajo, de este término, con su era de trillar y demás amplios, 
que ocupa una superficie de 656 metros cuadrados, de los 
cuales 684 están comprendidos por el casco del edificio, qua 
se compone ds dos lagares, bodega con 24 botas, local de las 
prensas con una de hierro y otra de madera y demás acceso
rios de lagares y bodegas, habitación del mediero, cuadra, 
corral, cobertizo, pajera, porches y dsmás dependencias pro
pias da esta clase de edificios. La» tierras destinadas á dife
rentes cultivos, que con la descrita casa forman dicha here
dad, son las que á continuación se exprw n: dos hectáreas, 
11 áreas y 93 eentiáreas, equivalentes á 25 hanegadas y media 
de tierra, huerta de ssgunaa clase, con derecho para su riego 
á toda el agua de la fuente que nace en la misma heredad, y 
á dos días de agua cada semana; cinco hectáreas, 81 áreas y 
77 eentiáreas, equivalentes á 70 hanegadass d© tierra secan», 
campo para sembradura de segunda y tercera cías»; 24 hec
táreas, 60 árt&as y cinco eentiáreas. equivalentes á 296 hanega- 
das de tierra seeena, viña d® segunda y tercera clase; una 
hectárea, ocho áreas y cuatro cantiáreas?, equivalentes á 13 
hanegadas de tierra secana, olivar de sogunda y tercera clase; 
cinco hectáreas, 48 áreas y 46 eentiáreas, equivalentes á 06 
hanegadas de monte bajo y pinar de tercera clase, y 91 áreas 
42 eentiáreas, equivalente» á 11 hanegadas de tierra inculta.

Todas las anteriores tierras, juntamente con la casa y sus 
ensanches, forman una sola finca, cuya cabida total es de 40 
hectáreas, 18 áreas y 23 eentiáreas, equivalentes á 80 jorna
les, tres hanegadas y 98 brazas, lindante por Norte con tierras 
de Jas heredades denominadas e\ Fondo y Chirilleut de aba
jo; por Sur con tierras de las heredades Raeo de P&yá y el 
Batís; por Este con tisrra de la citada Chirilleut y con las de 
la heredad de Espí, y por Gest® con tierras da las heredades 
@1 Fondo y Don Chordí, cuya heredad la atraviesa te carrete
ra d© Bañeras y de las precitadas heredades #1 Fondo y Don 
Chardí, justipreciada la expresada casa de .campo ó hsredad 
llamada el Altet en cuarenta y cuatro mil ochocientas cin
cuenta y tres pesetas (44.853).

Dicho remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 8 de Junio próximo y once, horas de su maña
na. Debiendo advertir qu® los títulos de propiedad de la men
cionada finca ó certificación de éstos estarán de manifiesto 
durante dicho término en la Escribanía del actuario; previ
niéndose además que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del rímate ninguna reclamación por in
suficiencia ó defecto de los mismos; que pira tomar parte en 
dicha subasta deberán los lidiadoras hacer el oportuno depó
sito en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destina
do ai efecto, del 10 por 100 del valor de la finca que se enaje
na, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo, y cuyo remate se verificará con ía condi
ción de que el rematante redice la inscripción de las 95 hane
gadas pertenecientes á dieha fines, y que fué suspendida en 
el Registro de la propiedad antes del otorgamiento de la es
critura de venta, y dentro del plazo que el Juzgado tanga á 
bien señalar, emple&ndo al efecto el medio supletorio esta
blecido en el título 14 de la ley Hipotecaria, sin que el ejecu
tante venga obligado á suplir dicha falta de título en cuanto 
á las indicadas 95 hanegadas, y cuyas costas serán de cuenta 
de la herencia ejecutada.

Pues así resulta acordado en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado instados po» el Procurador D. Modes
to López Oleína, en nombre de Doña Teresa Tabone Pedro, 
contra los herederos de la finada Doña Concepción Linear 
Gosálbez sobre reclamación de cantidad.

Y para que llegue á noticia de los lieit&dores, he dispuesto 
fijar edictos en'el sitio público y de costumbre de este Juzga
do é inserción en el periódico de esta localidad El Serpis, Bo- 
letin oficial y Gaceta  de Madrid .

Dado en Alcoy á 4 de Mayo de 1895.=Joaquín Hernández 
Huesca,= Vicente Castillo. X —2156

ALLARIZ

D. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción de AUariz.
Por el presente edicto encargo á todas l*s Autoridades, así 

civiles como militare» y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de los efectos que á continuación se expresan, 
sustraídos de la iglesia parroquial de Santiago de la Cuesta, 
Ayuntamiento de Macedo, dé este partido, la ñocha del día 
15 del actual, los cuales, caso de ser hallados, serán puestos á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentren si ho justifica en forma su legdtiéia procedencia; 
pues así se acordó en sutorio criminal que se instruye por 
robo.

Dado en Allariz á 30 de Abril de 1895;=Peáró Prendes. =  
Por mandado de S. S», César Alvarez.

Efectos cuya lusca se interesa*

Una cruz parroquial de plata, peso media arroba próxima
mente; presenta por una de las caras un crucifijo dorado, y 
por la otra la imagen de una Santa sin dorado alguno, con 
algunos adornos dorados al pie, sobresaliendo en cada uno de 
sus tres brazos y en las extremidades do los mismos tres 
puntos.

Un cáliz también de plata, dorado en su interior, con al
gunas labores en la m im a plata al pie.

Un copón también de pJatá ligo.
Una patena.
Tres crismeras d® plata con su qaja del mismo metal.
Y 20 pesetas próximamente de los cepillos de dicha igle

sia, probablemente en calderilla."' J—2406

ÁNT1QUERA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción inte
rino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á María Benítez y Fernández, de cincuenta y cuatro 
años, hija de Antonio y María, casado con Ale jo Muñoz Cal - 
derón, natural y vecino de esta ciudad, cuyo aitual paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado, con el fin de emplazarla en la cansa que contra 
la misma se sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de S. M,. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á t^das las Autoridad**» de la Nación y 
agentes de ¿a policía judicial practiquen dirigencias para

averiguar el paradero de la Maffí& Benítez Fernández, ha
ciéndola comparecer en esto Juzgado.

Antequera 30 de Abril de 1895, —Francisco Guerrero Del
g a d o ^  José López Tamayo. J—2431

LáREDO
El Sr. Juez ds instrucción de £&te partido, en diligencias 

para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia pro
vincial de Santander: ha acopiado en providencia de esta fa
cha que se cite en forma á Joaquina Zarate Seña, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en ca
lidad de testigo comparezca ante dicha Audiencia el día 17 
de Junio próximo, á las nueve y media de su mañana, con 
objeto de prestar declaración en el acto del juicio oral de la 
causa seguida contra Faustino Carvajal C&rbajo, sobre homi
cidio de Ensebio del Río.

Y para que sirva de citación á la Joaquina Zár&te Seña, 
expido la presente en Lkredo á 8 de Mayo de 1895, de que doy 
fe.=El actuario, Alfredo Fernández Pernia.

J—2606
OVIEDO

D. Barnardino Ageaso y Losco», Juez de primera instancia 
de te ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber que á instancia del Procurador D. Manuel Gó
mez, que representa á D, Atamasio Arrueta y Arzuza, se ha 
dictado auto en 30 da Abril último, declarando en estado de 
quiebra á las Sociedades Viuda de Prado y Compañía, suce- 
soresi de Prado Hermanos, m  virtud de lo eu&l se prohíbe 
que nadie haga pagos ni entregas de efectos á los quebrados, 
¡sino ¡al depositario de ia quiebra, que m D. Cándido Díaz 
González, vecino do esta ciudad, bajo la pena d© no quedar 
descargados en virtud de dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones qu© tengan pendientes en favor de la masa; y se 
previene á todas las personas ®n cuyo poder existan perte
nencias &© los quebrados que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al comisario de la quiebra Don 
Eduardo Alonso, vecino de esta ciud»d, calle d® la Rúa, nú
mero 11; pena de saer tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la quiebra.

A la vez m convoca á todos los acreedores de dichas So
ciedades ó de los godos colectivos D. Eugenio y D. Nicanor 
de Prado y Doña María Magdalena Collera, viuda de Prado, 
á la primera junta general, que se celebrará en este Juzgado 
@1 día 31 del corriente, á las tras de te tarde, bajo apercibí- 
miento d® pararles el perjuicio que haya lugar; haciéndose 
saber que entre otros acreedores figuran sin conato el domi
cilio lo» señores siguientes: D. Javier F. Qu&vedo, D. Raimun
do Sánchez, D. Carlos Casas, D. Manuel Martínez Suárez, 
D. Manuel Rodríguez Fernández, Doña Francisca García, 
Lasquivar y Echevarría, D. José Fiórez y D. Manuel Fernán
dez Barbón.

Lo que m hace público por medio del presente edicto, que 
se insertará m  la G a ce ta  ds M adrid.

Dado m  Oviedo á 8 de Mayo de 1895.-—Bernardiuo Aeca- 
eo~E1 actuario, Antonio Bances. X—2159

SEO DE URGEL
,ww D. Juan Quintanilla y Saguén, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Seo de Urgel.

Hago aabtr que en la causa que pende en este Juzgado 
sobre desaparición de Rita Coma Camanilles, hija de Esteban 
y de María, de tres años de edad, cabello rubio, ojos casta
ños, bien parecida, natural y vecina del pueblo de Ortadó; 
vestía gorra de tartán á cuadros blancos y azules pequeñitos 
y puntilla blanca, camisa blanca de algodón con puños nue
vos, enaguas de tartán de lana encarnadas y negras, vestido 
dé pisana azul y rubio formando pequeños cuadrito», inedias 
blancas de lana y zapatos nuevos de cuero, cuya desaparición 
tuvo lugar en expresado pueblo de Grtedó la tarde dél 24 del 
último Marzo, he acordado publicar la presente, «n cuya vir
tud, y en nombre de S. M. Ja Reina Rigente (Q. D. G ), ruego 
y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la poli
cía judicial procedan á la averiguación del paradero : de la 
expresada niña, que pondrán á disposición de ©ate Juzgado 
en su caso, así como de las personas én cuyo poder se encon
tré»®, la que »« supone conducida por un hombre y una mu
jer de bastante edad.

Dada en la ciudad de S«o da Urgel á 19 de Abril de 1895. 
Juan Quintanilla.=Por mandado dé S. S., Tomás Darán, Es
cribano. J—-2376

8IGÜENZA

D. Antonio G m ía  Paredes, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se «ita, llama y emplaza á Basilio Fraile 
Adán, de treinta y cíntío años de edad, hijo de Basilio y An
gela, casado con María Llórente, natural y vecino de Ribarre
donda, labrador, del que m  tiene noticia ser sus señas te» si
guiente©: estatura regular, ojo» negros, b&rbs, escala y afei
tada, color moreno; viste al uso del país, cuyo sujeto £e halla 
procesado en este Juzgado por el delito de hurto de dos reses 
lanares, no sabiéndose ni habiendo datos para presumir el te
rritorio en que ahora se encuentre, á fin de qu», corso com
prendido en el núm. l.° del ar& 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se presenta en el término de veinte áten* «conta
dos desde la inserción del presante en la G a ceta  de M adrid , 
©n la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargándose al propio tiempo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á »u detención y eos** 
ducción á la expresada cárcel.

Dado en Sigüsnza á 27 de Abril de 1895.=Antonio García 
Paredes.= Por su mandado, Antonio María González.

J—2377

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presenta requisitoria ae cita, llama y  emplaza á 
Manuel Martínez Hugust, de veintidós años de edad, hijo ds 
Benigno y Ana, soltero, dependiente de comercio, natural y  
vecino de Barcelona, para que dentro del término de dis® 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y  
Gaceta  de Madrid , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado ó se constituya en prisión en la cárcel de este parti
do, á fin de notificarle «1 auto de conclusión dictado en d  su
mario contra el mismo seguido sobre hurto de una cartera, 
con billetes d© Banco, y emplazarle para ante la Superiori
dad; con apercibimiento de que si no lo verifica seiá declara
do rebelde y la p*rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de 
ser habido le remitan á Ja cárcel de este partido, á mi dispo
sición y con las seguridades convenientes, á cuyo efecto hago 
constar que las señas personales del mismo son las siguien
tes: estatura regular, ojos claros, pelo rubio, nariz y boca re
gulares, color blanco y barba poblada rubia, y viste america
na y chaleco de alpaca negros, pantalón de paño negro, cor
bata de seda azul y botas negras, el cual tiene varias cicatri
ces en la cara.

Dada en Valladolid á 24 de Abril de 1895.=Eduardo Gon
zález Gómez.=Por mandado de S, S., Nicolás García.

J—2401
VALLS

D. Juan Farrer Homs, Letrado, Juez municipal suplente 
de la ciudad de Valle, ejerciente el Juzgado de instrucción d« 
la misma y su partido por ausencia del propietario, en uso 
de licencia, y por disposición del Juez municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
gín Monserrat Guasch, fabricante de tejidos, casado, vecino 
de ésta ciudad, del cual se ignoran sus demás circunstancias 
y su actual paradero, para que dentro del término de di*z 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el edificio 
llamado de San Roque, á fin de recibirle la correspondiente 
indagatoria en méritos del sumario que se le sigue sobre fal
sedad; bajo apercibimiento que si no comparece en el térmi
no señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso 
de conseguirlo ordenar su conducción con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

; Dada en Valls á 29 de Abril de 1895.=Juan Ferrer.=Por 
disposición del Sr. Juez, José M. Tosén. J—2402

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía de Minas y  fábrica de hierros y  aceros del Pedroso.

Balance en 31 de Meiemlrg de 1894. 
ACTIVÓ

Pesetas.

Valores por existencias de hierros y efectos».• *• »«• < • •«• ««••»«« ••••••••■
Efectivo en Sevilla y en la fabrica. •*•«.•••.#. • • * • •. • • • • »««»•• • • **»*»*.»•••••••• *•* •*»«•.•»•••••«.»•••• •
Saldos de cuentas corrientes*. . •  • • • • • • • **• *••*••♦•»••*•*»•♦»«»♦•»•••,••••»•••
Valores do la f&brÍ£a y dependencias*.
Idem de los terrenos y plantíos.• .••••••«••«...•.•..• •.• ♦ • • • • ■*• • • •••••••••••••• *•.,.• • • • • •.• • • • *• • • •• • • • •«
Idem dé las minas de hierro. ••*•••*•• ̂  _< 
Valoración del canon por minas vendidas.• • • •.•.• • •*♦ • #*••••••••• • •• • .•••***• *.*• ••*.•«• *•*• • •• • ••• • •

214.151-81 
, 55.969 38 

19 624-35 
3.193 54371 
.1.412.708-06 
1.154.810 
7.186.517-89

13.237.355-2»

PASIVO

Idem por cuentas c o r r i e n t e s . • *•...«*• * » * •  . * * • • • »  ̂
Idem por cupones vencidos, no presentados................................ * . ............... ¿59

Préstamo id. id....... ............................ ...........675.900 ^ ------- -— -----  3.675,000
Obligaciones hipotecarias: , ^

Por 2.985 id. amortizadas.......... .......................... . 2.935.000
.(* ■■ '

Por 15 id. en circulación,«. • •. .* • • * * • •••••♦••• 15.000
- ; r *■ -‘'‘R"' 5-'-‘ S.854.045‘10

7.383.310-10

Señores »ccionistas: por 1.114 acciones de fundación........... ............... ............... .
Sáldo dél activo sobre el paBivo y líquido social.............. . • •. • • *••••...... . . • • • •«

....................  1.1S4.OO0

......... 6.269.310‘10

13.237.355-20

S. E. ú  0 .= Sevilla 31 de Dicierábre de 1894. =  Aprobado en 26 de Abril de 1895, =  El Secretario Gon'tador, Manuel María 
Ru!o.=V.° B .°=Ei Director Presidente de la Comirión gestora, José María Pérez de Guzmán. X—2155
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Com$a'ft£a Agrícola y Salinera de Fuente Piedra.

Les e ¿Sores accionistas de la Compañía Agrícola y Salí 
ñera de Fúgate Piedra quedan convocados á junta genera 
extraordinaria en París» 13, roe LaUyetii*,pa?a ©115_ da Jnnk 
próximo, ¿ las cuatro de la tarde» con objeto de modificar los 
estetutos, ere acida de un nuevo capital y autorizar eventual- 
mentí la rmi& 6 arrendamiento de una parte de la propiedad 
inmueble. , , ^

Madrid I I  de Mayo de 1895.= E l Secretario del Consejo, 
Juan M. Delgado. X -2 1 6 0

Compañía do lo® ferrocarriles de Sevilla 4  Alcalá» 
y Carmona.

Jta lw ce del &ño 1894. aprobáis por la Junta general de señores 
accionistas celebrada el 28 de Abril último* que se publica en 
cumplimiento del arL 4.° de M ley tÍ4 Sociedades de 19 de Oc- 
tubre de 1859.

Pesetas.
ACTIYO------------------------- ----------------- -

Acciones.». *. •. •» * ■ • * * ••***•••••••••*• *»* ^6.000
Amortización de obligaciones.». • .. .  *. * * • * « * - ,í;,
H» i m . . . . . » . . •  • • • • •.•.. •. •»* * * • • * * • 2™. 214164
Efectos 4 cobrar.       17 023 12
Franquicia. ...................... ..................................
•Fianza».., ....................................................................... Id 400
Línea conat ni ida. . . .  *• ...» * • * * • * • * • * • * • • * • *  ̂ * ̂ 3# 50
Matsri al nxó v il..* * • • • • • •. • * • • * • * * • • * • * * * * • • 243 AJI* 41
Materia! j  efectos. * • • •.. • * *. •. * * • * * * * * * •». * * * 28.811 * 19
Proion gación di Jí o ea. • • ... * •.. • * * •». * *■ • * • • • 3 211' 9o
Partidas en suspenso * • ... •. •»* • • *. *. • » ... .  * 889*112

4 976,682 60

PASIVO

Aeradores virio», cuenta I / . . ............*» .*» .. *• 157.647*78
Cuantas pendientes....................................... . .  •. 86.442*6!)
Cupones de aeeia&ais. «.......................  259. $35* 19
Cuán tai acreedoras.......... •............... .................... 1 .«V '8. 115
Cupones de obligaciones kipotoeauriaa. * * •« •.. 119.985
E lm tii a pag« r. i •. • 15,802 86
Material fijo arrendarlo,. •.». ............ . . .  •  1 971’84
In teres es vario» •.. • • * * •»» • •. •* • * . •» • •. ** * *. 180.722*50
Capital Bocal . . . . . . . . . . . . .  „ . i «............ . . . . . .  n 000 000

4 916 682*80

S i villa i , 01 de Mayo de 1895.=131 Tenedor de libros» An
drés Cano«;bd, =  El Ad ministrado*' Delegado, Gaspar R*mír«z 
de A rellano.= El Director, Leoncio Barran. X =2157

C®f*pa;ila del ferrocarril Central Catalán* 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Santa AnAt 17» principal, -Barcelona* 

A tam e éta tas atentas m  31 de JKefen&re de 1894»

Fmtwi#
ACTIVO  -L .........i--—

Aecionlstaus.. • * .».  •, - . , . . » . . . . , . . . . . . . . , .  659.000
Cuenta de primer eeteMeciimento.    ......... 971.900*79
Obligaciones emitidas. . . . . .  * . . ,  *,  *. • . . . . . .  * 1.020.480
Empresa general (cuenta Q, / ? . ) . . . . . . . . . . . . . ,  255.403'65
'Via» y coneefiiones é inmuebles y material * . .  12.351.801 ‘67 
Mobiliario y almacén*.. . . . , . . . . . . .  *. * , . . . .  „. 36.442‘ 17
Gbjas y B a n q u e r o s . * • •.. • . . . . . . .  •.». ,  • •.. 21.9;i3‘93
Compañía Tarragona Barcelona y Fraud a-. * 18,906*61
Varias cuentas deudoras *, • * * . . . . . . . . . . ,  * . . ,  112.662
Valores en depósito 6 garantía... 1.08L597‘70
Pérdidas y ganancias-...........................................  499,762*76

17,029,891‘28

PASIVO1

Capital.. . . .  * . * , . . . , . , .  * . .  #. . . . . * . . . . . . .  ,B I .  6*000.000
Obligaeíones.*..•  • • ....•  • • *    ................   8.850.000
Empresa general (cuenta 1 . ü 1. ) . 693. 816*36 
Varias cuentas acreedoras.* . .  „ 1 , 2 2 4 , 8 4 9  92 
Acreedores* por depósito 6 fianzas. • • •. * * .  • •. • 281 „ 2'¿b

w m r n m

 ̂ S. E. fi 0-=Barcelon:a 15 ds Abril do 1895.2= E1 Ingeniero
Jefe de expío tacién y Bepresentante de la Compañía, J -  La-

X —2158 ‘

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  11 de Mago de 1895,

: Ai TURa R TBÍMPERAVIJRA■ ¿¿ I y ^medadd ft  |

HORAS S : L - » ™  1 m m a 6 s  m k m
^  Ssco a™*ie- , f d9S9delTiM,to - 1. Ciao,

6 mañana.. 7GS'92 12 5 10‘9 ¡ E...... ¡Brisa,.1 Despejadlo, i
9 mañana.. 710*63 16*6 13*4 ESE.. Idem, 'ídem,

laae dm ... 700*05 22*4 14*4 SE. Id.lig. Casi despej.’
3 de la tarde 709*01 25*2 16*4 ¡S.Idem 1 Idem.
6 de la tarde 708*89 22*3 14*1 SSO.. Idem.. I Despejado.
S«ela noche 710*22 15*9 11*5 |s....... Icalma [l.dem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   25*7
Meca mínima.........................................................

Diferencia....................................................... jgn»
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-

***“..................................................... . 82*s
Idem id. dentro de una esfera de eristal, * 55*3

Diferencia.................................................   22,g

Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto á la 
tierra vegetal 6 laborable...................................  g4,.

M&m mínima id.. ............. .......... ••••
D i f e r e n c i a ,   .......... ^

Í Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-
ras (kilómetros!..................................................  304

Oscilación barométrica» id. {milímetros}..  17
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nue

ve toras de la noche... *.........       +* 9*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milíme-

| tros)*...   ..............- »

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado armo perico en varios puntos de la  
Península, d las n m re de la m añana, y en F ran cia  é
Ita lia  á  las siete* el día 11 de Mayo de 1895.

;¡
Aliara ¡ Tempera- 

barométrica |ttra üirec~ Fuerza
LOUALIDWE» jal nirel eu M iddel mar m r centesi- üñi «el cielo. 4c la mar,

mUlmetm. males, viento, viento.

S.Sebastián. 765‘8 1 l̂*fi N Calma, Casi desp,® Tranq.*
Bilbao  764‘0 1 214 ¡SO  Idem... Idem.,.., Idem.
Oviedo.,.,, ,i* | »
Coruaa (7 h.) 7G5*2 ’ 16kU NNO,. Viento. Despejado. Tranq,*
Santiago..,.
Orense  764*5 ! 20*0 N Cafim.. ídem..  »
Vigo...*.**. i¡
Oporto  761*6 24*0 S V.° fte.. Poco nub;° Tranq.*
Lisboa [3 i,), 764*6 18*5 NE... Brisa... Casi desp.® Idem.
Badajoz,.,.'.! 765*8 23*0 NE... Calma.. Despejado. *
S.Fern. flh.) 763*6 20*0 E ..* .. B.m fte. Poconub.® Tranq.a
Sevilla... . . .  764*1 ¡ 21*8 E ..... Brisa. Despejado. »
Malaga   788*7 ( 19*8 SSfí.. Alentó, Poco nub.® Picada.
Granada..*. i| ¡
Alicante1. .,
Murcia   768*8 18*3 NE,,. B.MigD Idem  »
Valencia. . . .  789 1 l*í‘4 ONO.. Calma,, Idem  »
Palma...,.., 768'd 20‘6 NE... Idem.. Despejado. Tranq.*
Barcelona,... 788*2 2íro OSO.. Idem... Idem Idem.
Teruel .......
.Zaragoza.,,,.
Soria,  787*7 16*6 NE. .. ídem... Idem  »
Burgos  76P8 17 2 SSO. . Idem... Idem-... . .  »

Valladolid... I65‘5 20*0 SE.,^Mem* . Idem  »
Salamanca,. 768*2 21 *2 E.. ,!P(fdem... Idem,..,. »
Segóvia  763*2 ? 21 0 S B/ lig.a Idem  »

Madrid...... 766*6 1S‘6 ESE,. Brisa.. Idem  »
Escorial... 7 6 6 * 3  15*2 NE... Id. fte. Idem  »
Ciudad Beal. 766*4 16‘4 E  Brisa.. Idem  »
Albacete...,. 767*2 13 9 ESE.. Idem... Idem  »
París  768*0 13*9 -ENE.. Calma., ídem  *
Gris-Nez... . i 767*0 10*0 . SSO... Idem.. Idem Tranq.*
St. Mathieu.. 764*5- 13*4 ESE. B.a lig.V Poco nub.° Idem.
Isla d‘Aix... 766*5 15*0 ESE.. Brisa.. Casi desp.0 Ideml
Biarritz.,—  764*2 18*5 ESE.. Idem... Poco nub.0 Idem:
C 1ermoni... 767*6 14*0 S. . . .  Caima.. Despejado. *
Perpiñán.... 768*2 148 NE... B.Mig.a Cubierto.. »
Sicié.. . . . . . .  768*1 20*0 E Caima.., Despejado. Tranq.*
Niza............ 768*2 18*2 ENE.. ídem... ídem  Idem.
B o m a . . ¡  768*1 , 14*0 N Brisa... Casi desp.0 »
Liorna....... 767*7 18*0 NE*., Id. lig.8 Despejado. »
Paleroao  767*9 15*5 » Calma., Idem  »
Cagliari , 767*8 ! 15‘6 N Idem... Idem...., »Dirección general de Correos y Telégrafos,

A yer no llovió ea ninguna provincia»

Bolsa de Madrid.

Cut mg ón oficial del d ía  11 de Mayo de 1895, com parada
c ■ u la  del d ía  anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —  :  ■ 1 ■ =

Día 10. Día 11.

Deuda'perpetua al 4 per 100 interior. ' 71*05 71 ojo—71*10—05
71 0f0

á plazo. 71*70 70*75-70-75
fin cor. fir. 

cambio m. 70‘725 
71*50 fin cor. fir, 

0*50 prima 
pequeños. 73 6¡0 72*90 73*25-35 75

73*50-72 OpO 
71*15-10-20 50 

72*50 30-10-40-05 
72 * 15 73 0[O 

I 73 90 74 OrO
Idem «irles G y H, de 100 y 200 pesetas. '71 -70 71*75-85
Idem M* al 4 por 100 exterior   81*85 8̂ *90-75

pequeños, 82*20 81*85-82*60-50
82 ÜtO-82‘25Idem serles G y H» de 100 y 200 pesetas 83*25 83*40

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . 8 2  oto 82 0{0-81‘90
pequeños. 82*10 82*50-25-30-81*95

aw . a i , 82*10-05-82 0(0Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 i
serie A, de 500 pesetas, números 1 á •
20.094...............................        1010(0 101 0t0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  106 0(0 106 0*0-105*90
106 0(0

,, . . . .  pequeños. 106 0(0 106 0(0-105*90 85Idem id. id., emisión de 1890, números
i al 485,000.........................................  97io 97 0,0

«. x . « pequeños. 97*10 97 0r0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas -

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160,2^0.. . . . . . ...............  100 0(0 »

Acciones del Banco de España...................  » 388 0(0 -
Idem id. id. cantidades! pequeñas.... . . .  387 0i0 388 0[0-387*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  ¡91*25 ¡190*75-50
TJ no publicado , 1910(0 »
ídem id, Jd. cantidades pequeñas I ¡91 0(0 19T 43(0-190*75

á plazo. I » . 194-0(0'pHe.fin Julio
I próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plasas d e l  Reino.

DaSo Beneficio baño Beneficia

A lbacete......................  0*20 » Logroño....................... 0*25 »
Á lcoy . .........................  0*20 » L o r c a . . .  ............... 0*70 »
A lica n te ...  0*25 » Lugo..........................    0*80 »
Alm ería........................  0*25 » M álaga......................... 0*20 *
A vila .............................  0*25 » M u rcia ..:.   0*25 »
Badajoz  .............  0*30 * Orense........................   0*30 a
B arcelona.................... 0*20 » Oviedo.........................  C‘25 *
B é j a r . . .........................  0*3?: » Palencia......................  0*30 »
B ilbao...........................  0*20 » Palma de M allorca 0*25 »
Burgos........................... 0*3 0 » Pam plona...................  0*25 »
C áceres........................  0*30 » P ontevedra  0*25 »
Cádiz.............................  0*20 » Beus.............................. 0*20 »
Cartagena.................... 0*20 » Salam anca.................  0*25 »
Castellón.....................   0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  I Santander  . 0*20 »
Córdoba.......................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
C o ru ñ a .......................  0*25 » Santiago...................... 0*20 »
Cuenca........................... 0*35 » Segovia.......................  0*30 »
F e rro l...........................  0*25 » Sevilla......................... 0*20 »
G erona.......................... 0*25 » S o ria ............................  0*30 &
Gijón.............................. 0*25 » T arragon a.................  0*25 »
G r a n a d a . . . . . . . . .  0*30 » Talav era  la Reina. 0*70 •
G uadalajara  0*35 » Teruel..........................  0*30 »
H aro   0*25 » Toledo.........................  0*30 »
H uelva.......................    0*25 » T udela........................  0*65 »
H uesca.......................... 0*30 » V alen cia..................... 0*20 »
Jaén ................................ 0*30 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Fro n tera . 0*20 » Vigo.............................. 0*20 »
León...............................  0*30 » . Vitoria......................... 0*25 »
L érid a  .............  0*20 » Z am ora....................... 0*30 »
L in ares .........................  0*25 » Z aragoza....................j 0*10 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

P arís  á la  vista, francos, beneficio á papel, 12*30 12*15.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se Palla de venta en el 

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem..........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica .....................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
L &8 reclamacións« de ejempíarei de la GIageta que por 

extravío hayan d©jado d© recibir los su scrito s , se harán 
precisamente dentro de los tres dks siguientes al de la fseha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias., un mes para los .srascritores del extranjero y tres m«s«s 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago ds cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Desamparados y Santo Domingo 
de la C alzada , confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Hsrmanitas de les Pobres 
(Almagro, 3).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función 24 
de abono.—Turno par.— El candidato,—Sustitución reg la
m entaria,—El colillero,—De Méjico á  Yillacorneja. 

A las cuatro y media.—De Méjico á  Yillacorneja.—El co
lillero.—El brazo derecho. 

TEATRO LARA.̂—k  las ocho y tres cuartos.—Serie 8.a— 
Tumo 3.° par.—Las castañeras picadas,—L a rebotica,—L a  
cáscara am arga.—Los asistentes. 

A las cuatro y media.—Turno 2.° impar.— E l ratoncito  
F érez .—Los asistentes,—L a rebotica.—Entre parientes. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Car
mela.—L a petenera.—Los alojados.—L a  verbena de la  P a
loma. 

A Jas cuatro y media.— V̂ía libre,—E l tío T ararira ,— 
Carmela,—La verbena de la  Palom a. 

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y tres cuartos?.—ffl Cura 
del regimiento.—Viento en popa.—L a  flor de lis.—El tam 
bor de granaderos. 

A las cuatro y media.—'Viento en popa.—E l Cura del re
gimiento.—El tambor de granaderos. 

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y 
ocho y media.—Dos grandes fundones con fuegos artificiales 
y trabajos notabilísimos, en los que toman parte todos los 
artistas de la compañía. 

Entrada general» 50 céntimos. 
GR AN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho 

y tres cuartos.—Dos notables funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas y las celebridades el famoso ti
rador Mr. León Martín y la troupe Click. 

Entrada general, 50 céntimos.


